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Resolución rectoral No.
Por el cual se adoptan las modificaciones y adiciones hecha al Proyecto Educativo Institucional

de la Institución Educativa Leonidas Acuña para el año 2022 y

subsiguientes ".

EL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEONIDAS ACUÑA
del Municipio de Valledupar, en uso de sus facultades legales y
CONSIDERANDO:
Que, el Artículo 68° de la Constitución Política de Colombia, establece que "la comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones de educación". Que, el literal 10.1 del Artículo 10- de la Ley 715 de 2001 en cuanto a las funciones del Rector de la institución educativa, establece "dirigir la preparación del Proyecto Educativo Institucional, con la participación de los distintos actores de la comunidad educativa " 
Que, el Artículo 6- de la Ley 115 de 1994 expresa que "la comunidad educativa está conformada por estudiantes o educandos, educadores, padres de familia o acudientes, egresados, directivos docentes y administradores es colares. Todos ellos, según su competencia, participarán en el diseño, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo Institucional y en la buena marcha del respectivo establecimiento educativo ". 
Que, el decreto 1075 de 2015 [artículo 14 del Decreto 1860 de 1994) determina el contenido del Proyecto Educativo Institucional y que "todo establecimiento educativo debe elaborar y poner en práctica, con la participación de la comunidad un proyecto Educativo Institucional que exprese la forma como se ha decidido alcanzar los fines de la educación definidos por la ley teniendo en cuenta las condiciones sociales, económicas y culturales de su medio". 
Que, el Rector promocionó la participación de los estamentos integrantes de la comunidad educativa, para señalar las fechas límites para cada evento del proceso, dejando suficiente tiempo para la comunicación, la deliberación y la reflexión y ésta participó en el análisis de la propuesta que presentaron los equipos de trabajo designados para tal fin 
Que, cada establecimiento educativo goza de autonomía para formular, adoptar y poner en práctica su propio proyecto educativo institucional sin más limitaciones que las definidas por la ley y que dichas propuestas fueron presentadas al Consejo Directivo para su análisis y decisiones de conformidad con el decreto 1075 de 2015 (artículos 14,15 y 25 del Decreto 1860 de 1994)
Que el Consejo Directivo y el Comité de Mejoramiento de la Calidad realizó sendas reuniones para análisis, consensos y construcción, como producto de un proceso de capacitación, actualización y asesoría con expertos en el tema, el cual fue posteriormente socializado con los representantes de la comunidad educativa de la Institución Educativa Leonidas Acuña las adiciones expresas en este PEI

RESUELVE:
ARTICULO 1°. Adoptar e implementar en la Institución Educativa Leonidas Acuña del municipio de Valledupar, Cesar, el Proyecto Educativo Institucional para el año 2022 y subsiguientes, con sus modificaciones y adiciones, luego de haberse analizado y propuesto por los diferentes equipos de trabajo conformados por miembros de la comunidad educativa y aprobada por el Consejo Directivo según Acuerdo No. ______ de octubre 13 de 2021.
ARTICULO 2°. Implementar cursos de aceleración para básica primaria con su respectivo plan de estudios, atendiendo las necesidades de tipo académico que puedan generarse y que revisten las características propias de casos que ameritan la implementación de estas estrategias. 

ARTICULO 3°. Incorporar al PEI un convenio de articulación con el SENA para la formación laboral técnica desde los grados décimos (SENA-MEN), que permite la doble titulación para los egresados de la Institución Educativa Leonidas Acuña en los cursos técnicos ofertados, permite a los estudiantes de la Educación Media graduarse con dos títulos: el primero que los acredita como bachilleres y el segundo como técnicos del SENA, el cual permite fortalecer sus competencias laborales y ofrece oportunidades en el sector productivo del país.:
PARAGRAFO: Estos cursos serán anexados a la plataforma de calificaciones para su debida valoración y reporte en cada periodo. Además, la reprobación de estos cursos no permite la continuidad del ciclo académico en la institución educativa, toda vez que no podrá alcanzar dicha titulación.
ARTÍCULO 4°. La presente resolución rectoral rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las versiones de este documento que le sean contrarias.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Valledupar, Cesar a los 13 días del mes de Octubre del 2021.
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PLANTEL

1.1 MARCO REFERENCIAL
Colegio: LEONIDAS ACUÑA
Dirección: Carrera 7ª  # 30 – 483 Barrio Los Mayales
Teléfonos: 5726159, 5885847, 5898118
Ciudad: Valledupar 

Clase: Público

Carácter: Mixto 

Resoluciones de Aprobación: 
· Resolución 00431 del 22 de noviembre de 2018 por la cual se actualiza la Licencia de reconocimiento de estudios al establecimiento oficial denominado Institución Educativa Leonidas Acuña de educación formal, que funciona en que funciona en el municipio de Valledupar y se autoriza para expedir certificados, títulos y demás documentos. 

· Resolución 0081 de 26 de febrero de 2002 por la cual se fusiona el establecimiento educativo de carácter oficial que funcionan en el municipio de Valledupar 

· Resolución 000056 de 25 de Marzo de 2015 por la cual se modifica el artículo primero de la resolución de febrero de 2013, en el sentido de la jornada que se implementa en la IE Leonidas Acuña, que funciona en el municipio de Valledupar, es la Jornada Escolar Única. 
· Resolución 000329 de 8 de febrero de 2013 por la cual se implementa la jornada escolar extendida en la IE Leonidas Acuña, que funciona en el municipio de Valledupar.  

· Resolución 000121 de 23 de febrero de 2011 por la cual se concede licencia oficial de funcionamiento al establecimiento educativo denominada Escuela la Casa de la Niña que funciona en el municipio de Valledupar y autoriza para expedir certificados y demás documentación.
· Resolución 0060 de 26 de noviembre de 2008 por la cual se actualiza la licencia de reconocimiento de estudios a la institución educativa Leonidas Acuña que funciona en el municipio de Valledupar y se autoriza expedir certificados, títulos y demás documentos

Calendario: A 

Jornadas:
Sedes: 
· Leonidas Acuña y Rafael Valle Meza: Jornada Única 

· Sedes: Hogar del Niño y San Fernando: Jornadas Mañana y Tarde
Modalidad: Académica. 

Niveles en los que se presta el servicio: Preescolar (Transición), Básica Primaria (1° a 5°), Básica Secundaria (6° a 9°) y Media (10° y 11°). 

Sedes: 
· Sede Principal Leonidas Acuña (Infraestructura propia)

· Rafael Valle Meza (Infraestructura Propia) 
· Hogar del Niño (Infraestructura Arrendada a la Alcaldía por los Hermanos Menores Capuchinos)

· San Fernando (Infraestructura Propia)
Código DANE LEONIDAS ACUÑA:120001068691
Código DANE RAFAEL VALLEMEZA: 120001000620
Código DANE HOGAR DEL NIÑO: 120001000158
Código DANE SAN FERNANDO: 120001004625
Código ICFES:129807
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Código SABER:129807

1.2. DESCRIPCIÓN DEL MUNICIPIO
· ASPECTO FÍSICO: Superficie: 4493km2. Altitud media: 168 m.s.n.m Clima: Tropical seco. Temperatura media anual: 28,4 °C, con mínimas y máximas de 22 °C y 34 °C.

· LÍMITES DEL MUNICIPIO: NORTE: Departamentos del Magdalena y La Guajira. Sur: Municipios de San Diego, La Paz y El Paso. Este: Departamento de La Guajira y municipios de San Diego y La Paz. Oeste: Magdalena y municipios de Bosconia y el Copey.

· GENERALES: fundada el 6 de enero de 1550 por Hernando de Santana
1.3 GEOREFERENCIACIÓN DEL LEONIDAS ACUÑA
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La institución LEONIDAS ACUÑA está ubicada en el barrio Los Mayales en la Carrera 7A  No. 30-483 con sus sedes: Hogar del Niño ubicada en el barrio Santa Rosa en la Transversal  5 # 25ª -193, el Rafael Valle Meza ubicada en el barrio 12 de Octubre en la Calle 30A # 14-17 y el  San Fernando que se encuentra en el barrio San Fernando en la Calle 45 con Transversal 5A se localiza en la comuna 2 de Valledupar.

La Comuna dos (también escrita como Comuna 2 o Comuna II o llamada Comuna Sur-Este) es una de las seis comunas en que está dividida política-administrativamente la ciudad de Valledupar, capital del departamento del Cesar. La comuna dos tiene una extensión de 796 hectáreas.

BARRIOS

La Comuna 2 está conformada por los siguientes barrios:

· Barrio Villa Castro

· Barrio Versalles

· Barrio Candelaria Sur

· Barrio Villa del Rosario

· Barrio Villa Clara

· Barrio Santa Rita,

· Barrio Cinco de Noviembre

· Barrio Santa Rosa

· Barrio 12 de Octubre

· Barrio Simón Bolívar

· Barrio Mayales etapas I, II y III.

· Barrio Los Cocos

· Barrio Los Milagros

· Barrio Panamá

· Barrio San Fernando

· Barrio San Jorge

· Urbanización Galán Sarmiento

· Urbanización María Elena

· Urbanización Casa Campo

· Urbanización Bosques de Rancho Mío

· Barrio Amaneceres del Valle

LOCALIZACIÓN

La institución LEONIDAS ACUÑA y sus sedes bordea al norte con la comuna uno, teniendo la Calle 21 como límite la mayor parte, hasta llegar a la Carrera 18D 'Avenida Simón Bolívar'; Hacia el oriente la comuna dos limita con la ribera del río Guatapurí en la Carrera 4; Hacia el occidente, la comuna dos colina con

La Comuna tres, con la Calle 18D como mayoría del límite y seguido por la 'Avenida Salguero' hasta el sector de las urbanizaciones 'Casa Campo'. Hacia el sur la comuna dos colinda con el sector rural de Valledupar, conformado por predios agrícolas o campestres.

INSTITUCIONES EDUCATIVAS (OTRAS)

Las siguientes instituciones educativas tienen sedes en la comuna dos:

· EUM. Villa Castro, barrio Villa Castro Calle 20 30-483

· EUM: Jaime Molina Maestre barrio Villa del Rosario Calle 30 4H-16

· Colegio Manuel Germán Cuello Gutiérrez, barrio Santa Rita Calle 23 4D-15

· Colegio Mi Mejor Educador, barrio Villa del Rosario Calle 26 3-03

· Colegio Francisco Molina Sánchez, barrio Los Mayales Calle 4 con calle 30A

· Centro Educativo Hogar de Paso, barrio Panamá Calle 40 con cra 44

· Instituto Nuestra Señora de Fátima, barrio Santa Rosa Calle 28 5-51

1.3.1GEOREFERENCIACION SEDE PRINCIPAL LEONIDAS ACUÑA
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NIVELES, GRADOS

· Básica Secundaria 

· Media 

VÍAS

Las vías que tiene acceso al centro educativo son la calle 30A y calle 39 con CARRERA 7A.

PUNTOS DE REFERENCIA

· Centro Comercial Mayales

· Parque Algarrobillo

· Universidad UNAD
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1.3.2 GEOREFERENCIACION DE LA SEDE HOGAR DEL NIÑO
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE HOGAR DEL NIÑO
· Nombre:

· HOGAR DEL NIÑO

· Estado: Nuevo-Activo

· Tipo: Institución Educativa

· Calendario: A

· Sector: Oficial

· Zona EE: Urbana

· Jornada: Mañana, Tarde

· Género: Mixto

· Carácter: Académico

· Matrícula : SI

· Especialidad: Clases de Especialidades Académicas

NIVELES, GRADOS:

· Preescolares

· Transición

PRIMARIAS:

Primarias con 1Er Grado Primarias con 2Do Grado Primarias con 3Er Grado Primarias con 4To Grado Primarias con 5To Grado

DIRECCIONES Y FORMAS DE CONTACTARSE:

· DIRECCIÓN: TRANV 5A 25A 193., CESAR, VALLEDUPAR.

VÍAS

· Las vías que tiene acceso al centro educativo hogar del niño son la calle 28 y calle 26 con trasversal quinta.

PUNTOS DE REFERENCIA

· Conjunto cerrado sanfrancisco de asís

· Parque santo rosa

· Comando de la policía
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1.3.4 GEOREFERENCIACION DE LA RAFAEL VALLE MEZA

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAFAEL VALLE MEZA:
Nombre: INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAFAEL VALLE MEZA

Estado: Antiguo-Activo
Tipo: Institución Educativa Calendario: A

Sector: Oficial

Zona EE: Urbana

Jornada: Mañana, Nocturna, Tarde, Fin de Semana

Género: Mixto 

Carácter: Técnico 
Matrícula: SI Especialidad:

Clases de Especialidades Comerciales

NIVELES, GRADOS: SECUNDARIAS:

Secundarias con 6To Grado Secundarias con 7Mo Grado Secundarias con 8Vo Grado Secundarias con 9No Grado

EDUCACIÓN MEDIA:

Educación Media con 10Mo Normal Educación Media con 11Vo Normal

PRIMARIAS PARA ADULTOS:

Educación Básica Primaria para Adultos con Grado 20 Educación Básica Primaria para Adultos con Grado 21 Educación Básica Primaria para Adultos con Grado 22

SECUNDARIAS PARA ADULTOS:

Educación Básica Secundaria para Adultos con Grado 23 Educación Básica Secundaria para Adultos con Grado 24

EDUCACIÓN MEDIA PARA ADULTOS:

Educación Media para Adultos con Grado 25 Educación Media para Adultos con Grado 26

PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS:

Programas para Jóvenes en Extra edad y Adultos Educación con Modalidad Virtual Asistida de la Ucn

MODELOS:

Colegios con modelos Educativos para Niños y Jóvenes: Colegios de Educación Tradicional

DIRECCIONES Y FORMAS DE CONTACTARSE:

DIRECCIÓN: CL 26 19-30, CESAR, VALLEDUPAR.

VÍAS

Las vías que tiene acceso al centro educativo son la carrera 13 y carrera 15 con calle 30A.

PUNTOS DE REFERENCIA

· Parque doce de octubre

· Coomeva EPS

[image: image10.png]


1.3.5 GEOREFERENCIACION DE COLEGIO SAN FERNANDO

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE SAN FERNANDO:
Nombre: INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN FERNANDO
Estado: Antiguo-Activo Tipo: Institución Educativa
Calendario: A

Sector: Oficial

Zona EE: Urbana

Jornada: Mañana, Tarde
Género: Mixto

Carácter: Académico

MATRÍCULA CONTRATADA: SI

Especialidad: Clases de Especialidades Académicas
Niveles, Grados: Preescolares: Transición
PRIMARIAS:

Primarias con 1Er Grado Primarias con 2Do Grado Primarias con 3Er Grado

Primarias con 4To Grado Primarias con 5To Grado Aceleración Del Aprendizaje

DISCAPACIDADES:

Colegios para Niños con Retraso Mental Colegios para Niños con Baja Visión Colegios para Niños Sordos

MODELOS:

Colegios con modelos Educativos para Niños y Jóvenes: Colegios de Educación Tradicional

Modelos Aceleración Del Aprendizaje

DIRECCIONES Y FORMAS DE CONTACTARSE:

DIRECCIÓN: CALLE 45 TRANSV. 5º., CESAR, VALLEDUPAR.

VÍAS

Las vías que tiene acceso al centro educativo son la calle 44 y calle 45 con transversal 5b.

PUNTOS DE REFERENCIA

· Parque Panamá

· Terminal de transporte

· Parque San Fernando

2. MARCO LEGAL

	NUMERAL
	NOMBRE DEL DOCUMENTO
	CLASE DE DOCUMENTO
	DESCRIPCION
	PROCESO (S)
	MEDIO

	
	
	TECNICO
	LEGAL
	
	
	FISICO
	ELECTRONICO

	 
	LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 115 DE 1994
	 
	X
	Por la cual se expide la ley general de educación
	 
	 
	X

	1
	LEY 1874 de Dic. 27 /17
	 
	X
	 Por la cual se modifica parcialmente la Ley General de Educación, Ley 115 de 1994, y se dictan otras disposiciones.
	 
	 
	X

	 
	DECRETO LEY 1278 DE JUNIO 19 DE 2002
	 
	X
	Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente.
	 
	 
	X

	 
	LEY 1098 DE NOVIEMBRE 8 DE 2006
	 
	X
	por la cual se expide el Código de la Infancia y la
Adolescencia.
	 
	 
	X

	 
	LEY 1620 DE MARZO 15 DE 2013
	 
	X
	Por la cual se crea el sistema nacional de convivencia Escolar y formación para el ejercicio de los derechos Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y Mitigación de la violencia escolar
	 
	 
	X

	 
	LEY 1732 DE Septiembre 1 de 2014
	 
	X
	Por La Cual Se Establece La Cátedra De La Paz En Todas Las Instituciones Educativas Del País
	 
	 
	X

	 
	DECRETO 1965 DE SEPTIEMBRE 11 DE 2013
	 
	X
	"Por el cual se reglamenta la Ley 1620 de 2013, que crea el Sistema Nacional de
Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación
para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar"
	 
	 
	X

	 
	DECRETO 2277 DE 1979
	 
	X
	Por el cual se adoptan normas sobre el ejercicio de la profesión docente
	 
	 
	X

	 
	DECRETO 1038 DE 2015
	 
	X
	Por el cual se reglamenta la Cátedra de la Paz
	 
	 
	X

	2
	DECRETO 2381  de Dic. 11 / 2015
	 
	X
	Por el cual se modifica el artículo 2.5.3.1.5 del Decreto 1075 de 2015 Único Reglamentario del Sector Educación.
	 
	 
	X

	3
	DECRETO 2383 de  Dic. 11 / 2015
	 
	X
	Por el cual se reglamenta la prestación del servicio educativo en el marco del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes y se adiciona al Decreto 1075 de 2015 – Único Reglamentario del Sector Educación.
	 
	 
	X

	4
	DECRETO 2038 de DIC. 12/2016
	 
	X
	Por el cual se modifica el artículo 2.4.1.1.11 del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector Educación.
	 
	 
	X

	5
	DECRETO 2105 de Dic. 14 de 2017
	 
	X
	Por el cual se modifica parcialmente el Decreto número 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación, en relación con la jornada única escolar, los tipos de cargos del sistema especial de carrera docente y su forma de provisión, los concursos docentes y la actividad laboral docente en el servicio educativo de los niveles de preescolar, básica y media.
	 
	 
	X

	6
	DECRETO 2262 de DIC. 29/2017
	 
	X
	Por el cual se modifica el artículo 2.4.6.1.3.3 del Decreto 1075 de 2015 -Único Reglamentario del Sector Educación.
	 
	 
	X

	7
	DECRETO 1288  de agosto 2 de 2018
	 
	X
	Por el cual se adoptan medidas para garantizar el acceso de las personas inscritas en el Registro Administrativo de Migrantes Venezolanos a la oferta institucional y se dictan otras medidas sobre el retorno de colombia.
	 
	 
	X

	8
	DECRETO 748 de mayo 2 de 2018
	 
	X
	Por el cual se reglamenta el artículo 257 de la Ley 1753 de 2015, "por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 "Todos por un nuevo país"
	 
	 
	X

	9
	DECRETO 1421 de agosto 29 de 2017
	 
	X
	Por el cual se reglamenta en el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad.
	 
	 
	X

	10
	DECRETO 0501 de marzo 30 de 2016
	 
	X
	Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación para reglamentar la Jornada Única en los establecimientos educativos oficiales y el Programa para la Implementación de la Jornada Única y el Mejoramiento de la Calidad de la Educación Básica y Media, conforme a lo dispuesto en los artículos 57 y 60 de la Ley 1753 de 2015
	 
	 
	X

	11
	DECRETO 2029 de octubre 16 de 2015
	 
	X
	Por medio del cual se reglamenta la distinción Andrés Bello y los beneficios reconocidos por el artículo 99 de la Ley 115 de 1994, la Ley 1678 de 2013 y el artículo 61 de la Ley 1753 de 2015, y se modifica el Decreto 1075 de 2015.
	 
	 
	X

	12
	DECRETO 1038 de mayo 25 de 2015
	 
	X
	Por el cual se reglamenta la Cátedra de la Paz.
	 
	 
	X

	13
	DECRETO 1075 del 26 de mayo de 2015 (Art. 2.3.3.1.5.12 y otros)
	 
	X
	Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación.
	 
	 
	X

	14
	DECRETO 1122 de 1998
	 
	X
	Por el cual se expiden normas para el desarrollo de la Cátedra de Estudios Afrocolombianos, en todos los establecimientos de educación formal del país y se dictan otras disposiciones (Artículos del 1 al 10)
	 
	 
	X

	15
	LEY 715 de 2001 (Artículo 9)
	 
	X
	Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos
151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones
para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros
	 
	 
	X

	16
	Art. 40 del DECRETO 2150 de 1995
	 
	X
	Requisitos para registrar la Asociación de Padres de Familia ante la Cámara de Comercio.
	 
	 
	X

	17
	DECRETO LEY 1286 DE 27 DE ABRIL DE 2005
	 
	X
	Por el cual se establecen normas sobre la participación de los padres de familia en el mejoramiento de los procesos educativos de los establecimientos oficiales y privados y se adoptan otras disposiciones
	 
	 
	X


SITUACIÓN LEGAL DEL PLANTEL
Nombre: INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEONIDAS ACUÑA, NO cuenta con ESCRITURA PUBLICA porque sus predios están dentro de los embargados por el IDEMA, conformada por las sedes anexas RAFAEL VALLE MEZA, SAN FERNANDO, que pertenecen al Municipio como áreas de sesión, (NO cuentan con ESCRITURA PUBLICA), y el HOGAR DEL NIÑO, sus predios son de propiedad de los HERMANOS MENORES CAPUCHINOS

SEDE 01 PRINCIPAL: 

Resol. De iniciación de labores

: No. 0051 de febrero 12 de 2002

Inscripción ante el DANE


: 120001068691

NIT. Educativo                                             : 824001517-1

Aprobación de estudios ante secretaria de Educación: 000209 del 24 junio de 2011

Sistema de evaluación y promoción decreto 1290 de 2010

Convenios: SENA, U.PC, UNAD, UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE BOLIVAR, UNIPAMPLONA, ICFES, BIENERTAR FAMILIAR, POLICIA NACIONAL, SALUD, ALCALDIA, GOBERNACION, CONTRALORIA, ENTRE OTRAS

Fecha de adopción del currículo

          : 2.011

Fecha última de visita


          : 23 de Noviembre 2011

Núcleo Educativo



          : No. 02

Directores de Núcleo



          : GLORIA PERTUZ 

SEDES:

· RAFAEL VALLE MEZA: Resol. 0081 de febrero 28 de 2002, DANE Nº 1200010006201 - 02

· HOGAR DEL NIÑO: Resolución 071 de abril 20 1.972 DANE: 12000100158-05 NIT 892300087- 4 Personería Nº 01044 Dic 2 de 1968 Teléfono 5717033 Fax 5728538.

· SAN FERNANDO: Resolución 1271 de junio 17 de 2002, DANE Nº  120001004625- 03 

           Resolución APROBACION
: 0171 DE 17 DE NOVIEMBRE 2006 -

3. RESEÑA HISTÓRICA LEONIDAS ACUÑA

El Alcalde Johnny Pérez Oñate y el Subdirector de Planeamiento educativo, Raúl Gómez Céspedes, en el año 1999, presentaron ante el Consejo municipal, el proyecto de una Institución que tuviera la infraestructura física y dotación para la demanda estudiantil de todos los niveles educativos de la Comuna 02 del Municipio de Valledupar. 

El Consejo Municipal dio su aprobación mediante Acuerdo No. 031 del 4 de agosto de 1.999, y meses la Institución educativa toma del extinto docente LEONIDAS ACUÑA.
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El  04 de febrero  de 2002 el Especialista Antonio Villamizar Jiménez, Jefe de la Unidad Pedagógica Departamental, teniendo en cuenta la gran demanda de los estudiantes de los barrios circundantes, solicitó al Secretario de Educación departamental, Juan Calderón Cotes y al Secretario de Educación Municipal Eduardo Castro Sabogal, abrir inscripciones para darle apertura a la Institución educativa LEONIDAS ACUÑA.  Para tales efectos, la Especialista Griselda Molina estuvo a cargo de las inscripciones de estudiantes. 

Las matrículas se iniciaron el día 25 de febrero bajo la orientación del Licenciado Javier Cruzco Cuello, dando como resultado 164 estudiantes en el nivel de preescolar, 3878 estudiantes en el nivel de básica primaria y 470 estudiantes de 6º a 9º en el nivel de básica secundaria.

El día 12 de febrero según resolución 0051 de febrero 12 de 2002, fue nombrada en calidad de Rectora de la Institución educativa, la Especialista Maricela Arellanos de Henríquez y se fusiono el Instituto Técnico Rafael Valle Meza (12 de Octubre) dándole cumplimiento a la Ley 715 de 2001. 

En el año de 2004 por disposición de la Secretaría de educación municipal llega a la Rectoría de la Institución educativa la especialista Doris Cecilia Sánchez Ustáriz a partir del mes de marzo.

Ese año se gradúa la primera promoción de bachilleres y se obtiene el nivel Medio en la prueba externa aplicada por el ICFES.

En el 2005 la Institución educativa se Articula con el SENA en la modalidad de salud. 

En el 2.006 se oficializan los convenios interinstitucionales con la Universidad Popular del Cesar - UPC y con Universidad Abierta y a Distancia – UNAD. 

Ese año se inicia el convenio CAFAM para beneficiar a estudiantes del Programa de Reinserción los días sábados con 460 personas.  

En el año 2.008 el Consejo Académico ante la necesidad de cumplir con el Convenio firmado por el Alcalde y el SENA, en el sentido de articular las instituciones, se acuerda incluir en las áreas optativas las asignaturas de Operario de vivero y Auxiliar de sistemas de información en los grados 10º y11º, los cuales se desarrollan desde el mes de mayo en jornada contraria.  
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Para ese tiempo se gestiona la consecución de cuatro salas de informática una en cada sede: Rafal Valle Meza y San Fernando y dos en la sede principal con apoyo de Compartel y Computadores para Educar. 

De igual forma en ese año por necesidad servicio a las personas del programa de Reinserción se procede a elaborar el proyecto de Educación de adultos, amparado en el Decreto 3011 de 1997, dándole paso a la Alfabetización  y la Educación por ciclos siendo autorizados por la Secretaría de Educación. 

De igual forma se vincula COMFACESAR con programas de aprendizaje en el área de humanidades, recreación y danzas.

La Universidad Popular del Cesar, Universidad Nacional Abierta y a Distancia firman convenios con la institución y facilitan estudiantes del último semestre en las Licenciaturas de Lengua castellana e inglés, Ciencias Naturales, Educación artística, Matemáticas y Psicología para suplir necesidades internas de tipo pedagógico y de orientación para los estudiantes del plantel.

En el 2.012  se actualizan las salas de sistemas con treinta (30) computadores portátiles donados por Computadores para educar y con internet para el ejercicio pedagógico, se adecua un aula como sala de Ingles y Audiovisuales con un Tablero Inteligente, aire, y pupitres para los procesos pedagógicos, hay participación en el periódico EL PILON coordinado y perfilado por los docentes OsmenOspino y Álvaro Frías, se participa de las Semanas Culturales que se han organizado por la Secretaría de Educación y organizadas internamente por las licenciadas Silvana Campo y Claudia Bautista con el apoyo del licenciado José Domingo Jiménez, se adecuan las aulas para Artística, Educación Física, Inglés y Ciencias . 

Se reorganiza la Biblioteca en un sitio más pequeño por carecer de una persona capaz y eficaz para desempeñar el cargo ya que el perfil de quien presta este servicio es de Servicios Generales, lejos de conocer lo necesario sobre el papel que presta esta dependencia en lo pedagógico, teniendo pérdidas, proyectando el espacio anterior para un auditorio. Los estudiantes vienen participando del Festival Vallenato en el desfile de Piloneras con el apoyo en la institución y bajo la permanente orientación de la licenciada Iliana Olivella.
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En la Articulación con el SENA se implementó en el Plan de Estudio los Programas de Sistemas ambiental, agroindustria, contabilidad, diseño de integración de multimedia. Se Articula con EDUPOL los programas de preparación de PREICFES con los estudiantes de 11° financiado por los padres de familia en la jornada de la tarde y en  la mañana con el licenciado Yony Meneses y su empresa de preparación de Pruebas ICFES. Se facilitan los espacios a la Universidad Nacional para iniciar sus programas con especializaciones para los docentes desde mayo del 2.012.

El convenio con la Universidad Popular del Cesar se amplía  con practicantes de las áreas de Ciencias Naturales, Matemáticas y Artes; de igual forma la Universidad Nacional Abierta y a Distancia y la Fundación Universitaria del área Andina acompañan a la Institución educativa con estudiantes en las áreas de Sicología para desarrollar procesos sobre Convivencia y cultura ciudadana.

De igual forma la Universidad Católica del Norte hace parte de los convenios con la Alfabetización Virtual con personas de los estratos más bajos de la ciudad, capacitando a los docentes y propiciándose como guía y orientación de este programa.

En el 2013, asume la rectoría el especialista Luis Carlos Maestre Barras, quien lideró el proyecto de las jornadas extendidas, haciendo los ajustes necesarios para su implementación en la institución, sede principal. Se inició un proceso de adecuación de los espacios físicos, reubicando la sala de profesores, organizando 2 comedores escolares. Se continúan los convenios establecidos, a excepción de la Universidad Católica. Se cancelaron los convenios con particulares. En este mismo año se dio inicio a la jornada extendida con estudiantes de la básica y Media, con el aval de la Secretaria de Educación y el beneplácito de los padres de familia.

Para el año 2014 se continúa con la jornada extendida y se propone a la comunidad educativa el modelo de educación diferenciada contando con amplia acogida por parte de padres de familia, docentes, directivos y estudiantes.

En marzo del 2015 fue trasladado al LEONIDAS ACUÑA al docente Rafael Murgas, quien se ha destacado por liderar la jornada única, Nacido el 14 de mayo de 1962 en el municipio de SAN DIEGO – CESAR es contador público con una especialidad en docencia universitaria, pedagogía de la recreación ecológica, pedagogía de la lúdica y desarrollo cultural.

Se dedicó a la docencia el 2 de mayo de 1997 en la INST. EDUCATIVA MANUEL RODRIGUEZ TORICES de SAN DIEGO CESAR, concursó para coordinador y fue nombrado en el 2009 para el colegio CIRO PUPO DE LA PAZ – CESAR. 

Allí duro como coordinador un año; luego fue encargado como rector de la INST. EDUCATIVA NUEVAS FLORES de SAN DIEGO CESAR el 10 de septiembre del 2010.

Fue nombrado Rector en el colegio AGUAS BLANCAS, por concurso.

En el año 2012 fue trasladado a la INST. EDUCATIVA ALFONSO ARAUJO COTES, luego en el 2014 fue trasladado a la INST.JOSE EUGENIO MARTINEZ y en marzo del 2015 a la INST. Educativa LEONIDAS ACUÑA donde se ha destacado por liderar la jornada única.

Durante el tiempo de su trabajo en el LEONIDAS ACUÑA, se ha notado un aumento en la cobertura estudiantil dentro de la institución con 3200 estudiantes en el año 2015 y 4000 en el año 2019. 

Visita de la ministra Gina Parody a la institución en el año 2015, quien obsequio una variedad de libros de la Colección Semilla para mejorar los procesos de comprensión lectora en la institución, además se entregó una dotación de computadores para el fortalecimiento de las clases de Tecnología Informática. 
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Se logró el fortalecimiento de las clases de inglés con la rotación de profesores nativos en la institución. Así mismo, se llevó a cabo el proyecto de la Huerta Escolar en convenio con la fundación PRO – ARBOL (actividad que está incluida en el PRAES) 

Se diseñó un periódico llamado Poliversia, liderado por un grupo focal de estudiante y el profesor OsmelOpino y se publicó un libro “CONFIQUEMOS EL TEOREMA DE PITAGORA ”, en el año 2006 la institución quedo de CAMPEÓN NACIONAL en los  INTERCOLEGIADOS DE LOS JUEGOS SUPERTE CATEGORIA FUTBOL, participación en el desfile de piloneras, elaboración de esculturas(del profesor LEONIDAS ACUÑA, escudo del colegio, estatua de la escultura  de San Agustín, mapas de Colombia entre otros ) esta iniciativa fue liderada la profesora Iliana Olivella,

La docente María Felicidad se ha destacado por cuidar el medio ambiente, las podas de los árboles, realizó con llantas unas sillas, mesas para lectura y materas para embellecer el colegio.

Por otra parte el rector Rafael Murgas se ha preocupado por la infraestructura física de la institución, la dotación de computadores y equipos de audiovisuales para el correcto desarrollo de las clases. 

En el 2018 se trasladó a otra institución el coordinador Johan Jiménez y en su reemplazo quedó la profesora Silvana Campo.

Se trabaja arduamente en la resignificación del PEI.

Para efectos del presente documento, se anexa:

· La Reseña Histórica de la Sede Hogar del Niño, Rafael Valle Mezay San Fernando (Anexo 1)
MARCO CONCEPTUAL
4.1 ANALISIS DEL CONTEXTO
ENCUESTA SOCIO DEMOGRAFICA LEONIDAS ACUÑA
La Institución Educativa LEONIDAS ACUÑA y sus sedes: HOGAR DEL NIÑO, RAFAEL VALLE MEZA y SAN FERNANDO han desarrollado un instrumento aplicado a los Padres de Familia de la comunidad educativa para conocer el estado socioeconómico de la Población estudiantil en general.

A continuación, mostraremos los resultados y el análisis teniendo en cuenta las variables más relevantes, tales como: sexo, Estado de Civil, Discapacidad, Nº de personas a cargo, Estrato, Nivel de Escolaridad, Nacionalidad, Trabajo, nivel de ingresos, Vivienda, Cuidado de los hijos.
ANALISIS DE LOS RESULTADOS 

SEXO

En todas las sedes de la institución educativa la madres en mayor porcentaje (77%)
 son las que han participado en dar respuesta a la encuesta, no podemos especificar porque las madres dedican más tiempo para atender cosas de sus hijos, pero podemos precisar que el compromiso de las madres es imperante y relevante cuando de educación de sus hijo se trata.

ESTADO CIVIL

El 25% de los resultados los padres se encuentran casados y el 42,7% unión libre lo que quiere decir que los estudiantes en un 68% se encuentra bajo el amparo de ambos padres, lo que es importante para la educación de los hijos para su desarrollo cognitivo.

El 32% restante se encuentra con solamente uno de los padres, aclaramos que no implica en el rendimiento de los hijos sino que es tener en cuenta que en el mundo actual en el que nos encontramos tenemos familias disfuncionales o preformadas (0,25% divorciado, 8,5 % separado y 25,2% soltero)
HIJOS CON DISCAPACIDAD 

El 5,5% de los estudiantes en la Institución Educativa presentan discapacidad, aspecto importante puesto que denota una educación inclusiva, donde se les da la oportunidad del aprendizaje a todas las personas sin distinción. Así mismo, se tiene en cuenta el principio de La Educación es para Todos; por lo tanto, cualquiera puede acceder a ella.

Nº DE PERSONAS A CARGO

ANALISIS: Al analizar las apuestas de los padres con el número de personas a cargo, podemos observar que existe una tendencia en la disminución en la cantidad de los miembros de la familia, vemos que ha reducido el número de hijos, por ello vemos que el 72% de los padres tienen a su cargo entre 1 a 3 personas en la casa en segundo lugar un 20% los padres que tienen a su cargo entre 4 a 6 personas a su cargo y finalmente en un 5.2% familias numerosas.

Esta variable la podemos correlacionar si ambos padres trabajan para sostener el hogar y así mismo correlacionarla en la variable del cuidado de los hijos que veremos más adelante 

ESTRATO
El alcance que tiene la institución educativa se encuentra en mayor relevancia para estratos 1 y 2, estando en el estrato 1 en un 42% y en el estrato 2 en un 52%. Es una apuesta romper la brecha del rendimiento académico y apostarle al mejoramiento de la calidad educativa.

NIVEL DE ESCOLARIDAD 

Podemos observar que el nivel de estudios de los padres de la institución educativa no alcanza niveles superiores, en bachillerato han alcanzado el 38% de los padres, en un 29% un técnico o tecnólogo, en un 11% primaria, un 5% universitario y 1% especializaciones o maestrías. Es una meta para los padres que sus hijos se superen y alcancen niveles de estudios superiores a los que ellos han alcanzado.

Esta variable la podemos correlacionar con la variable de estrato, trabajo, nivel de ingresos y tipo de vivienda  

NACIONALIDAD 

Esta institución educativa consta hasta el momento con un 4% de estudiantes extranjeros, con tendencia a aumentar con la crisis presentada en el hermano país de Venezuela.

TRABAJO

En esta variable podemos analizar que los padres están en una tasa de desempleo en 31%, cifra alta teniendo en cuenta que según información del DANE, la tasa de desempleo para el total nacional en el trimestre julio – septiembre 2018 fue 9,5%.

Pero analizamos que en un 67% se encuentran trabajando ya sea empleados o de forma independiente, cifra que consideramos estable para brindar las garantías a sus hijos de la permanencia en la institución

Esta variable la correlacionamos con nivel de escolaridad de los padres, nivel de ingresos y cuidado de los hijos 

NIVEL DE INGRESOS 

El análisis contempla que el nivel de ingresos de las familias que hacen parte nuestra población estudiantil se encuentra en su gran mayoría entre menos y un salario mínimo, situación de vulnerabilidad de pobreza. Siendo en menos de un salario mínimo un 58%, un salario mínimo un 35%, dos salarios 6% 

VIVIENDA

El análisis contempla que las condiciones de vivienda de las familias que pertenecen a vivienda propia el 21%, casa en arrendamiento el 52% y apartamento en arrendamiento en un 27%

CUIDADO DE LOS HIJOS 

Podemos observar que los abuelos cumplen un papel fundamental en la crianza de los nietos donde un 28% queda al cuidado de ellos, mientras sus padres trabajan. Cuando uno de los padres trabajan quedan al cuidado de alguno de ellos en un 44%, un 20% queda al cuidado de otro familiar y un 9% al cuidado de otra persona.

Aquí podemos apreciar que las familias son de estratos bajos, con nivel de ingresos inferiores y que el cuidado de sus hijos va estar en la colaboración del núcleo familiar cercano.

INSTITICIÓN EDUCATIVA LEONIDAS ACUÑA 

ENCUESTA SOCIODEMOGRAFICA 
ANALISIS DOFA

	DEBILIDADES 

· El nivel de escolaridad de los padres para apropiarse y direccionar el rendimiento académico de sus hijos. No tienen las bases teóricas para orientar y aportar en el desempeño escolar del niño 
	OPORTUNIDADES

· Que los Padres de familia tenga como meta la superación académica de sus hijos. Para ello; es importante que cumplan un papel fundamental y se incorporen en las dinámicas de desarrollo – aprendizaje de sus hijos y una manera de lograrlo es participando de las actividades de la comunidad educativa 



	FORTALEZAS

· La institución es una oportunidad de equidad para acceder a la educación gratuita, es la oportunidad de seguir creciendo académicamente y lograr ir alcanzando peldaños de éxitos educativos en el niño 
	AMENAZAS 

· Dejar el cuidado de sus hijos a personas extrañas colocándolos en un nivel de vulnerabilidad y de riesgos inminentes a los que enfrenta nuestros hijos. Esto debido a que las condiciones económicas requieran que los padres se esfuercen por conseguir los ingresos del día a día


Para efectos del presente documento se anexa:

· Análisis y los Resultados de la Encuesta Socio Demográfica del LEONIDAS ACUÑA (Anexo 2)
4.2 OBJETIVOS DEL PEI
OBJETIVO GENERAL
Proveer acciones estratégicas para el desarrollo pedagógico, cognitivo, académico y de convivencia al estudiante de la institución educativa LEONIDAS ACUÑA para lograr personas con valores éticos, morales y ambientales con alto índice de responsabilidad, pertenencia y excelentes resultados académicos que permita la responsabilidad social de nuestra calidad del servicio educativo.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Axiológicos
 
· Propiciar un desarrollo integral del estudiante de la Institución educativa LEONIDAS ACUÑA basado en principios éticos y morales. Así como también; en valores basados en creencias, la fraternidad, la justicia, el servicio y el compromiso

· Fomentar en el estudiante de la Institución educativa LEONIDAS ACUÑA una educación en valores fundamentada en el libre desarrollo de la personalidad, teniendo en cuenta la visión del hombre transcendente, futurista y capacitado para responder a las exigencias y cambios en el mundo actual para la lograr la autonomía moral y responsable

· Propiciar un compromiso ambiental que propenda el entorno ecológicamente responsable y ambientalmente sostenible con ética y moral

 
Cognitivos

· Implementar diversas estrategias a nivel de básica primaria que permitan aumentar el ritmo con el cual un estudiante se mueve a través del currículo (grado de aceleración).

· Propiciar en el estudiante y en la comunidad educativa de la Institución educativa LEONIDAS ACUÑA en el desarrollo de la autonomía intelectual que le permita actuar de manera creativa y competente al mundo cambiante al que nos enfrentamos hoy.
· Desarrollar los niveles de competencia argumentativa, interpretativa y propositiva en los estudiantes a través de los procesos pedagógicos respondiendo a las políticas educativas nacionales y a los requerimientos de la ciencia y la tecnología

· Generar ambientes de aprendizajes que favorezcan la construcción y aplicación de conocimientos de manera permanente

· Contribuir a la transversalización de la educación ambiental e incluirlos en los planes de aula.
 
Convivencia

· Fomentar la democracia, el respeto por el otro y la participación, favoreciendo el trabajo conjunto de las familias, los maestros, los estudiantes y diversas asociaciones del entorno.

· Incentivar en planes de mejoramiento de la convivencia en la institución implementando técnicas de resolución de conflictos generando armonía en el ambiente escolar

· Generar respeto por el medio ambiente y el entorno que hace parte de nosotros

 
Proyección de la Comunidad

· Generar técnicas inclusivas donde se tenga en cuenta el ciclo de estudiantes, docentes y padres de familia en la construcción pedagógica que fomente la calidad educativa

· Generar espacios de actividades sociales que le permita al estudiante mejorar su calidad de vida

· Buscar cambios significativos que fomente el cuidado ambiental en la comunidad

· Ofrecer programas de educación para adultos establecido como CICLO ESPECIAL INTEGRAL (CLEI). CICLO I

 
Calidad

· Capacitar al personal docente y administrativo para sentar bases de competencias de aprendizajes para desarrollar en la institución

· Identificar problemáticas y crear planes de mejoramiento que permitan una educación con calidad

· Buscar la transversalidad y coordinación de las apuestas académicas que lo requieran que permitan en los estudiantes capacidades adecuadas para su aprendizaje 
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GESTION DIRECTIVA

5.1 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y HORIZONTE INSTITUCIONAL

La Institución Educativa LEONIDAS ACUÑA teniendo en cuenta los fines y objetivos que establece el sistema educativo colombiano, forma equilibradamente a los estudiantes, fortaleciendo los valores de tipo vital, intelectual, ético, estético, social, religioso y político como fundamento de la vida humana; logrando una educación de calidad a través de la implementación de programas educativos que permitan a los estudiantes desarrollar su potencial académico y humanístico.

Dado lo anterior, se pretende que los estudiantes comprendan el papel que les corresponde como seres sociales que hacen parte de una comunidad educativa y de un país en proceso de desarrollo inculcando en ellos el aprecio por el trabajo con una actitud constructiva, científica y crítica de la historia del país de su geografía y de sus realidades socioeconómicas y políticas, con una visión cristiana del mundo, de la vida y respeto por los derechos humanos. 

La Institución Educativa asume el compromiso de formar hombres y mujeres capaces de dar sentido de respuesta personal a su vida, a ser eficaces promotores de cambio y de justicia social.

Es por ello que nuestra misión, visión, principios y metas van encaminados en pro de formar personas íntegras con actitud humanista para la convivencia en sociedad.

CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA  

La comunidad educativa Leonidista ha definido la siguiente estructura organizacional por cargos, para garantizar la adecuada prestación del servicio educativo:  
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5.1.1 MISIÓN Y VISIÓN

	MISION
	VISION

	1. La Institución Educativa Leonidas Acuña propende por la formación integral de los educandos, competentes en el ámbito académico y laboral;  cimentados en valores  de libertad, democracia, respeto y  responsabilidad, centrados en  la implementación de un modelo de gestión que prioriza la diversidad de estilos de aprendizaje y la educación  inclusiva, incentivando el espíritu crítico, reflexivo e investigativo; a través de un equipo docente líder, cualificado y comprometido con el mejoramiento continuo.
2. La institución Educativa Leonidas Acuña es una familia con valores que se estructuran desde el enfoque humanista, 

	La Institución Educativa Leonidas Acuña, será una institución líder en la implementación de un modelo de gestión capaz de fomentar el aprendizaje autónomo, reflexivo, critico, para posicionarse entre las mejores de la región 

que conlleve a construido desde la experiencia y la evidencia; para ello dispone del recurso humano, docentes cualificados, estudiantes capaces y creativos 

  pretende para el 2023 estar posicionada dentro de las mejores instituciones educativas de la región, para lo cual se propone enfocar todos sus recursos y esfuerzos administrativos, académicos y financieros, en la construcción de bachilleres con alto nivel académico, sólidos en valores y competitivos para entrar al campo profesional.


5.1.2 SIMBOLOS DEL COLEGIO
LEMA:

“Educamos con lecciones de vida”.
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ESCUDO DEL COLEGIO

Contiene elementos simbólicos, enmarcados en dos círculos concéntricos.

EL CÍRCULO CENTRAL: representa a la institución inmensa en un mundo globalizado.

LAS BANDERAS: representan la identidad de nuestra región y el país.

EL TEXTO: significa la memoria histórica que debe permanecer en la comunidad educativa y en la sociedad.

EL COMPUTADOR: representa el aprovechamiento de las herramientas tecnológicas adecuadas que, sumadas a una educación basada en el ejemplo, refuerza en los educandos la capacidad innovadora y creativa que permitan avanzar y progresar para lograr el desarrollo que la región y Colombia necesita.
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BANDERA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEONIDAS ACUÑA.

LA BANDERA: es un reflejo de la bandera de Valledupar, como si fuera un espejo a los pies del municipio; las tres franjas horizontales de igual tamaño se componen de los colores: 

ROJO: representa la sangre que derramaron los aborígenes en defensa de nuestra raza.

BLANCO: las nieves perpetuas de la hermosa sierra nevada.

AZUL: simboliza el cielo que nos cubre y las aguas del rio Guatapurì que baña la ciudad.

HIMNO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEONIDAS ACUÑA

Institución LEONIDAS ACUÑA
Esforzándose por el mañana

Educación de muy alto nivel

Con valor, honestidad y respeto

Y una amplia formación integral

Distinguido por la cobertura

Y calidad de la educación

leonidista, leonidista artífices de su educación

leonidista, leonidista con espíritu de superación

Directivos y cuerpo docente

Comprometidos con el objetivo

De llevar una ardua tarea

Reconocidos a nivel nacional

Educamos con lecciones de vida

Innovación y creatividad

Con calidad de la educación

Hogar de paso, hogar del niño

Artífices de la educación

Rafael Valle meza y San Fernando

Sedes con superación

Distinguido por la cobertura

Con calidad de la educación

Con modernos medios tecnológicos

Científicos y de investigación

Leonidistas, Leonidistas artífices de su educación

Leonidistas, Leonidistas artífices de su educación

leonidistas, leonidistas con espíritu de     superación

5.1.3 PRINCIPIOS Y VALORES
	PRINCIPIOS AXIOLOGICOS Y VALORES INSTITUCIONALES

	                                             RESIGNIFICACIÒN:

Componente humanista en la educación. 

Conjunto de conocimientos, habilidades profesionales, valores inherentes a la profesión, métodos y procedimientos de trabajo, que le permitan desarrollar al estudiante modos de relacionarse y de actuación con un sentido humanista (estima y consideración del ser humano, amor al ser humano en armonía con el medio ambiente, amor a la profesión), que oriente su actividad transformadora y educativa.

El enfoque ético, axiológico y humanista se caracteriza por:

· Carácter integrador, multidisciplinario, interdisciplinario y trans disciplinario
· Implica la integración de lo teórico, lo normativo y la práctica en su aplicación.
· Sentido orientador a partir de la dialéctica del ser – el deber ser y el ideal moral – ser transformado.

	Respeto y tolerancia
	A la vida, la integridad física, a la autoridad legítima, a la ley, a la diferencia y la diversidad, a la libertad de cultos, al medio ambiente, a los bienes ajenos y a la propiedad pública y privada. 
A la familia, a los vecinos, a los compañeros, a los docentes y demás miembros de la comunidad educativa.

A la ideología política contraria a la propia.

	Obediencia

Colaborar y participar
	Conocer y acatar normas, órdenes, reglas y comportamientos.
Normas religiosas
Normas del hogar
Normas del manual de convivencia
Normas de tránsito
Normas sociales

	Agradecimiento
	Recordar el acto de generosidad de la otra persona y manifestar nuestra complacencia.
Apreciar y valorar lo que otros hacen por nosotros.
Crear compañerismo y amistad

	Solidaridad
	Sentido de pertenencia a un grupo, a una comunidad, a la nación.
Generar lazos de amistad con la naturaleza, con los compañeros, con el pueblo colombiano y con extranjeros.
Identificarse como integrante de un colectivo humano.


5.1.4 METAS INSTITUCIONALES
La Institución Educativa LEONIDAS ACUÑA, tiene como metas las siguientes:

· Crear periódicamente instrumentos de conocimientos y profundización del PEI - LEONIDAS ACUÑA dirigidos específicamente a docentes, estudiantes y Padres de Familia 

· Actualizar periódicamente el Manual de Convivencia de acuerdo a las necesidades que se presenten en el LEONIDAS ACUÑA
· Desarrollar periódicamente Planes de Mejoramiento institucional del LEONIDAS ACUÑA que favorezcan una educación de calidad 

· Realizar talleres con Estudiantes, Docentes y Padres de Familia para socializar, ajustar y aprobar el Manual de Convivencia del LEONIDAS ACUÑA
· Propiciar procesos democráticos y participativos de la comunidad educativa LEONIDAS ACUÑA
· Conformar en le LEONIDAS ACUÑA anualmente un Gobierno escolar sólido y eficiente 

· Generar en el LEONIDAS ACUÑA ambiente educativo en democracia 

· Buscar en el LEONIDAS ACUÑA bienestar de los estudiantes en los aspectos académicos, sociales, culturales y deportivos

5.1.5 CONOCIMIENTO Y APROPIACIÓN DEL DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

La Institución Educativa LEONIDAS ACUÑA se posiciona como un establecimiento educativo con espacios donde se materializa la educación pertinente y de calidad para todos y todas, a través de proyectos concretos, definidos y concertados por toda la comunidad educativa leonidista abriendo un espacio de participación democrática y una oportunidad para que las comunidades se apropien y conozcan los  fines de la educación  establecidos por la ley, la Institución Educativa LEONIDAS ACUÑA es  consciente que en ella se pueden brindar los espacios para que sus miembros se cuestionen, se interpelen y proyecten acciones efectivas de transformación personal, grupal y social.
5.1.6 PLAN OPERATIVO DE DIRECTIVOS DOCENTE (ANEXO 28)

5.1.7 POLÍTICA DE INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DE DIFERENTES GRUPOS POBLACIONALES O DIVERSIDAD CULTURAL

La inclusión entendida como la posibilidad que tienen todas las personas de acceder a los bienes y servicios de la sociedad, es decir, de los sistemas sociales, educativos, económicos, políticos, religiosos, culturales y científicos, esta no es sólo la oportunidad de acceder, sino también el proceso de identificar y responder a la diversidad de necesidades de todos los estudiantes, a través de la mayor participación en el aprendizaje, las culturas y las comunidades, reduciendo de esta manera la exclusión en la educación.


En nuestra institución se mantiene un alto nivel de inclusión, no obstante, la existencia de una población con un alto índice de migración por razones de desplazamiento, hijos de reinsertados, guerrilleros, paramilitares y de comunidades marginadas por falta de oportunidades de trabajo que afectan sustancialmente la permanencia escolar de muchos matriculados. De igual manera hay que destacar los altos índices de pobreza de muchas familias que a pesar de existir la gratuidad escolar, no resisten la permanencia. Así mismo, la institución educativa implementa modelos educativos flexibles o estrategias pedagógicas que permiten atender las diversas poblaciones; tomado del modelo educativo flexible A crecer para la vida a través de los ciclos lectivos especiales integrados (CLEI), que busca alfabetizar a población de jóvenes y adultos de sectores marginales y vulnerables.
CONDICIONES PARA HABLAR DE INCLUSIÓN
· Reconocimiento de la educación como un derecho.

· Brindar una educación con calidad.

· Reconocimiento de la diversidad como un valor.

· Transformación de las instituciones educativas.

PROPÓSITOS DE LA INCLUSIÓN
· La posibilidad que tiene cada persona para beneficiarse de las oportunidades educativas orientadas a satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje.

· El aprendizaje, generador del conocimiento como herramienta de los procesos políticos, éticos y sociales.

· El aprendizaje como base de todo desarrollo humano.

POLITICAS DE INCLUSIÓN 

· Crear una cultura de respeto y aceptación por la diversidad, desde la perspectiva de los niños con discapacidad como sujetos de derechos, específicamente su reconocimiento e inclusión educativa en la institución.

· Gestionar espacios que permitan el acceso y desplazamiento de manera autónomo e independiente de los estudiantes con discapacidad en el plantel educativo.

· Garantizar que todos los niños con necesidades educativas especiales reciban una educación de calidad, en igual de condiciones que sus pares académicos, propiciando su desarrollo integral, y logrando su permanencia, participación y acceso a la educación.

· Garantizar la gestión de recursos materiales, para apoyar el aprendizaje y desarrollar buenas prácticas educativas.

· Trabajar de forma articulada, con los proyectos de inclusión educativa, o entidades gubernamentales, que contribuyan al mejoramiento de los procesos educativos de niños y niñas con discapacidad en el entorno educativo y de esta manera implementar estrategias que promuevan la aplicación de estrategias, que logren la permanencia y el acceso de los estudiantes con necesidades educativas especiales.

· Asegurar que todos, los exámenes y pruebas realizadas a los niños con discapacidad sean accesibles, logrando su participación en estas actividades.

· Identificar las barreras que impiden el acceso y permanencia, de los estudiantes con discapacidad al sistema educativo, y procurar trabajar en eliminarlas para favorecer el proceso de inclusión después de superar las barreras existentes.

· Garantizar el personal docente, incluidos docentes de apoyo, lideres, y docentes de aula, para la atención de estudiantes con necesidades educativas especiales, y procurar su formación y capacitación constante.

· Promover el uso de las tecnologías, como método para eliminar las brechas de exclusión a estudiantes con discapacidad.

· Garantizar el uso de los recursos dispuestos para la atención de estudiantes con discapacidad dentro del sistema educativo.

· Fomentar acciones que prevengan casos de exclusión o discriminación de estudiantes con discapacidad dentro de la institución.

· Contemplar tiempos y espacios, para que los docentes puedan compartir estrategias, recibir asesorías, o desarrollar investigaciones, orientadas a la inclusión educativa.

Nuestra institución implementa los Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR) para los estudiantes que tienen necesidades educativas especiales incorporando en el proceso a los padres de familia.

Para efectos del presente documento se anexa:

Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR) (Anexo 3)
5.2  GESTIÓN ESTRATÉGICA

5.2.1 LIDERAZGO

La institución LEONIDAS ACUÑA fue pionera en la implementación de la Jornada Única en la ciudad, se promueven las acciones, decisiones, propuestas, se estimula la participación teniendo en cuenta la opinión de otro. Se considera en la Institución que el papel de líder
es animar, proporcionar información y medios, coordinar e integrar equipos de
trabajo para cumplir las metas. 

Por otro lado, nuestra Institución, se ha dado a la tarea de llevar a cabo proyectos transversales desde todas las disciplinas en las cuales se puedan desarrollar; desde el ambiente ecológico, con el PRAE, el cual ha sido líder en nuestro municipio, con la consolidación de una huerta escolar. Así mismo, se destaca el proyecto de bilingüismo en el cual contamos con un profesor nativo y otro de intercambio en Londres. 

El proyecto de tiempo libre y el fomento de las diversas culturas y la recreación ha permitido fomentar en la comunidad educativa la práctica de la actividad física como elemento generador de bienestar y calidad de vida participando en los Intercolegiados de supérate

En este sentido se realiza se realiza una evaluación continua de todos los procesos que se llevan a cabo en la Institución, para dar solución inmediata y oportuna. 

5.2.2 ARTICULACIÓN DE PLANES Y PROYECTOS
En la institución educación se involucran todos los planes y programas al igual que las estrategias metodológicas y pedagógicas que permiten la articulación con las demás áreas del conocimiento a través del trabajo en equipo mediante varias jornadas curriculares extracurriculares en la sede principal y sus sedes de primaria teniendo en cuenta las políticas educativas del orden nacional, regional y local.

5.2.3 ESTRATEGIA PEDAGOGICA

La institución se caracteriza por aplicar diversos programas y metodologías acordes a la misión, visión, grados y niveles. Para ello se han orientado diversas estrategias año
tras año, las cuales se pueden consolidar hasta el momento, así: 

· Se evalúa a los miembros de la comunidad educativa, en reuniones. Dejando
evidencias en un instrumento de evaluación.

· La apropiación se basará en comunicación escrita interna y externa a través de las carteleras, murales del establecimiento, grupos de WhatsApp y notas a los Padres de Familia.

· La comunicación deberá ser oportuna (oral, escrita) cumpliendo con el conducto regular.

· Se crearán espacios de participación a los padres de familia, docentes, estudiantes y comunidad en general, en las diferentes actividades a través de órganos institucionales como consejo de
padres, consejos directivos y comités de apoyo entre otros.

 

El proceso educativo se lleva a cabo en la jornada académica regular de lunes a viernes y está mediado por el uso de diferentes fuentes de información como espacios de fortalecimiento del aprendizaje. Igualmente hace que el docente valore su rol educativo y social, quien acompaña el trabajo de los estudiantes como un facilitador del proceso de aprendizaje. Así mismo, se fortalece y promueve la participación de padres y comunidad en las actividades escolares en beneficio de la institución educativa.

5.2.4 USO DE LA INFORMACIÓN INTERNA Y EXTERNA

La información proveniente de fuentes externas tales como las pruebas de estado o pruebas saber se utilizan para tomar decisiones de tipo directivo, académico, pedagógico, administrativo y comunitario. En este sentido se ajustan recursos, estrategias pedagógicas, se hacen alianzas para mejorar y se acude a todos los miembros de la comunidad para adelantar actividades de mejoramiento.

La información interna proveniente de los boletines, de las diversas actividades académicas, de los procesos de seguimientos disciplinarios influencia la toma de decisiones exactas, e imparciales para no cometer errores; si bien se solicita una evaluación integral anual, en la institución se monitorea la información trimestralmente en lo que respecta a indicadores y metas cumplidas en el PMI (Plan de Mejoramiento Anual).

Es preciso aclarar que la institución está siempre pendiente de los aportes, quejas, lineamientos, sugerencias y recomendaciones que puedan hacer entes relacionados con la educación y personas particulares que pertenezcan o no a sectores públicos y de justicia para atender y mejorar en las decisiones que afectan la vida de nuestro colegio.

Para efectos del presente documento se anexa:

· Análisis de los resultados Prueba Saber 3°, 5° y 9°; Análisis de los Resultados Prueba Avancemos 4°, 6° y 8°; Análisis de los Resultados Saber 11° (Anexo 4)

· Planes de Mejoramiento(Anexo 5)

5.2.5 SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN
La institución en su sede central y demás sedes ha unificado un proceso de seguimiento y evaluación integral que incluye las gestiones directiva, académica, administrativa y comunitaria. 

Periódicamente se realizan acciones de evaluación y autoevaluación con miras a determinar acciones de seguimiento y mejoramiento de las debilidades que se presentan.

Nuestra Institución ha diseñado un sistema de evaluación acorde a nuestra misión y visión El concepto de evaluación académica, se centra, principalmente, en las competencias de los y las estudiantes. Es el enfoque utilizado actualmente en todas las Pruebas de Estado, tanto del Ministerio de Educación como del ICFES.

Las competencias se conciben como actuaciones idóneas, que emergen en tareas concretas, dentro de contextos que tienen sentido. La evaluación por competencias requiere de la asimilación previa de conceptos, la construcción de saberes (dentro de las diferentes disciplinas) y su aplicación en situaciones determinadas, donde se den soluciones variadas y pertinentes al problema o pregunta subyacente.  En otras palabras, una competencia lleva a la práctica, con relevancia, los saberes teóricos. Es la forma más acertada de trabajar para formar ciudadanos idóneos para el mundo actual, para fomentar las actitudes críticas para la toma de decisiones responsables y autónomas.

AUTOEVALUACIÓN

Con el objetivo de mejorar la calidad, los establecimientos educativos deben realizar anualmente su autoevaluación institucional a través de un proceso participativo y crítico, con apoyo de la Guía No.34 para el mejoramiento institucional de la autoevaluación al plan de mejoramiento.
DOFA

	AREA DE GESTIÓN
	DEBILIDADES
	FORTALEZAS
	OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO

	DIRECTIVA
	Política de inclusión de personas de diferentes grupos poblacionales o diversidad cultural.
Uso de información (interna y externa) para la toma de decisiones.
Asamblea y Consejo de padres.
Trabajo en equipo y reconocimiento de logros.
Clima escolar
No existen políticas de proyección a la comunidad
	Misión, visión y principios en el marco de una institución integrada.
Conocimiento y apropiación del direccionamiento.
Liderazgo
Comisión de evaluación y promoción y comité de convivencia.
Manejo de conflictos
Relación con las autoridades educativas
	Fundación CENE y el proyecto de inclusión educativa

	ACADÉMICA
	Definición parcial del enfoque metodológico, y recursos para el aprendizaje escasez y poca utilización.
Falta de espacios pedagógicos para establecer políticas institucionales alrededor del establecimiento de tareas escolares y uso articulado de los recursos para el aprendizaje.
Los docentes elaboran sus planes de clases; sin embargo, no hay unificación de criterios en este aspecto y en todo lo concerniente a la gestión de aula (estilos pedagógicos. evaluación, ...)
	Cumplimiento de las horas efectivas de clase. La práctica pedagógica en el aula. Los resultados de las evaluaciones externas son tenidos en cuenta para el mejoramiento de la Institución
	La existencia del PTA, sus orientaciones y gestión para la aplicación de diversas pruebas.
Programa Avancemos.
Programas de apoyo al inglés
Asesoría para el uso adecuado de la plataforma PEGUI.

	AREA DE GESTIÓN
	DEBILIDADES
	FORTALEZAS
	OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO

	ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
	* Seguimiento a los programas de embellecimiento de la planta física y al uso de los espacios por falta de la programación de los mismos y su respectiva socialización.
* Mantenimiento preventivo a los equipos y recursos para el aprendizaje.
* Se requiere evaluar los servicios complementarios y de acuerdo a los resultados brindar un servicio que satisfaga en alto nivel las expectativas de los estudiantes y de los padres de familia.
* Falta más apoyo a la investigación y liderazgo de acciones que conlleven a ello.
	El proceso de matrícula se encuentra muy bien organizado en todas las sedes y la información en la  plataforma SIMAT se encuentra debidamente actualizada.
La adquisición de la plataforma PEGUI facilita en gran nivel la información académica.
* Existencia de programas de embellecimiento de la planta física.
* Se cuenta con ciertos servicios complementarios.
* Talento humano docente y administrativo cualificado, permitiendo así una asignación académica acorde a los perfiles requeridos.
* Clima laboral agradable.
* La contabilidad, soportes e informes en la gestión de los recursos se encuentra debidamente actualizada y cumple con los requisitos de ley.
	Navegación en la plataforma por parte de los estudiantes y padres de familia para ir conociendo los resultados académicos parciales y oportunamente tomar los correctivos necesarios para evitar la reprobación de asignaturas en los estudiantes.
* Apoyo de la Fundación Paz y Amor en todos los procesos de inclusión y apoyo a estudiantes con bajo desempeño académico o con dificultades de interacción.
* Competencias del personal docente y oportunidades de formación y capacitación ofrecidas para cualificarse constantemente y actualizar sus conocimientos.

	GESTIÓN DE LA COMUNIDAD
	* Desconocimiento o poca aceptación de los estudiantes respecto a su etnia.
* Organización de la escuela de padres y apoyo total de los mismos en las actividades de las sedes.
* Seguimiento a las actividades de proyección social.
* Ajuste del programa de SST y gestión del riesgo, dado que no se cuenta con la matriz de riesgo, además la sede San Fernando y Rafael Valle Meza no tiene el plan de emergencia 
	* Participación activa de los estudiantes en las actividades organizadas por las sedes.
	* Apoyo a proyectos que favorecen la inclusión y el trabajo con las etnias. 
* Vinculación del sector productivo a las actividades de la institución.


Existe un formulario para colegios, otro para jardines, otro para establecimientos de educación de adultos y otro para proyectos de nuevos establecimientos educativos.

Para efectos del presente documento se anexa:

· Autoevaluación IE LEONIDAS ACUÑA 2018 (Anexo 6)

· Graficas Autoevaluación (Anexo 7) 

PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 

Diversos estudios e investigaciones sobre las condiciones y factores que determinan la calidad de la enseñanza han demostrado la relevancia de la escuela como causa importante del éxito del estudiante. 

Aspectos relacionados con la gestión y la organización, la claridad de los objetivos que la institución persigue, la interacción entre directivos y profesores, el clima escolar, la manera como el currículo es planeado y trabajado, la metodología de enseñanza en el aula, y la forma como la escuela se relaciona con los padres y la comunidad, son factores importantes para garantizar los mejores resultados. La escuela es un espacio educativo, un sistema social completo, fruto de las construcciones de los individuos, el cual requiere ajustes para mejorar continuamente la calidad educativa, mediante el análisis de los resultados académicos frente a los estándares nacionales de competencias, de las debilidades, fortalezas, amenazas y oportunidades (DOFA) de la institución. Así, mismo, el plan de mejoramiento materializa esas oportunidades para mejorar, por medio de la definición de estrategias y acciones concretas que motiven a trabajar en la mejora de todos los aspectos de la gestión escolar hacia el logro de los resultados esperados. Trazar y recorrer la ruta del mejoramiento precisa de un proceso ordenado y sistemático que nos permita al equipo de trabajo y a la comunidad educativa conocer cómo está la institución en términos académicos, gerenciales, ambiente escolar, saber a dónde se quiere llegar, establecer los caminos para hacerlo y compartir las aventuras que se presenten en el transcurso de este excelente viaje del cual estamos seguros saldremos adelante.

Para efectos del presente documento se anexa:

Plan de Mejoramiento Institucional 2019 (Anexo 8)
5.3 GOBIERNO ESCOLAR
	CONFORMACIÓN
	El Gobierno Escolar está conformado por Rectoría, Consejo Directivo, Consejo Académico y Corporación Educativa Minuto de Dios que son los órganos de decisión del Colegio. Además, existe al interior del Colegio otros órganos o instancias de participación que son: Comité de Evaluación Académica, Consejo Estudiantil y Personería. Asociación de Padres de Familia

	ORGANOS DE GOBIERNO ESCOLAR
	INTEGRANTES
	TIPO DE CONTENIDOS
	FUNCIONES

	RECTORIA
	Rector
	Horizonte institucional.

Gobierno escolar.

Estrategia curricular y administrativa.

Desarrollo del Estudiante

Desarrollo del personal.

Desarrollo de la comunidad.

Evaluación y mejoramiento institucional.

Plan de acción 
	Lidera la ejecución de los objetivos estratégicos, acorde con las orientaciones del plan de acción 

Planeación, seguimiento, evaluación procesos.

Representa al colegio.

Mantiene relación con secretaria de educación.

Toma decisiones de

Carácter curricular y de personal docente.

	CONSEJO DIRECTIVO
	Rector

representantes de los docentes

2 representantes de los padres de familia

1 representante de los estudiantes

1 representante del sector productivo



	Aprobación del calendario escolar.

Aprobación del PEI.

Evaluación del funcionamiento del colegio.

Resolución de conflictos entre docentes y administrativos con los estudiantes, después de haber agotado los procedimientos previstos en el manual de convivencia.

Adopción del manual de convivencia.

Define criterios de admisión de nuevos estudiantes.

Análisis de planes operativos.

Aprueba el plan anual de actualización académica del personal docente presentado por rectoría.

Promueve las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas.
	Analiza casos especiales en materia de convivencia.

Apoya a la rectoría para el manejo de las relaciones con la secretaria Educación.

Aprueba Anualmente los costos académicos.

Soluciona conflictos en última instancia.

Apoya la rectoría en la toma de decisiones que afectan el funcionamiento del colegio. 

	CONSEJO ACADEMICO
	Rector, coordinación,
1

representante de las diferentes áreas académicas
	Organizar el plan de estudios y orienta su ejecución.

Impulso a
proyectos pedagógicos.

Orientación
para
la evaluación a estudiantes.

Integración de los docentes de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de los estudiantes y para la promoción,
asignarles sus funciones y supervisar el proceso general de evaluación.

Recibe
y decide los reclamos de los estudiantes sobre la
 evaluación educativa.
	Diseña estrategias para aumentar la retención y promoción escolar.

Orienta
planes
de mejoramiento.


	ORGANOS DE PARTICIPACIÓN Y/O REPRESENTACIÓN
	INTEGRANTES
	TIPO DE CONTENIDOS
	FUNCIONES

	COIMTÉ DE ENALUACIÓN Y PROMOCIÓN
	Rectoría

Coordinación 

Psicología

Docentes Propuestos por el Consejo Académico


	Análisis bimensual de los casos persistentes de insuficiencia.

Proposición de actividades académicas y de convivencia necesarias para mejorar las dificultades. 


	Seguimiento a estudiantes con insuficiencias académicas. 

Promoción o reprobación de estudiantes

	CONSEJO ESTUDIANTIL Y PERSONERIA
	1 representante de cada grado, personero (a)
	Liderazgo en la participación de estudiantes. 

Vocería de estudiantes en el consejo directivo.

Promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes.
	Defensa y promoción de los derechos de los estudiantes 

	ASAMBLEA DE PADRES DE FAMILIA
	Son todos los padres de familia de la institución. 
	Apoyo al proyecto educativo institucional 
	Proyecto Escuela de Padres 

	CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA
	Integrado por mínimo un (1) y máximo tres (3) padres de familia por cada uno de los grados
	Contribuir con el rector en el análisis, difusión y uso de los resultados de las evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de Estado.

Velar por el cumplimiento del Plan de Estudio y Proyectos 
	Velar por el cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional 


Para efectos del presente documento se anexa:

· Gobierno Escolar (Anexo 9)
5.4 CULTURA INSTITUCIONAL

5.4.1 MECANISMOS DE COMUNICACIÓN

La Institución Educativa LEONIDAS ACUÑA, para mejorar sus procesos de comunicación con la Comunidad Educativa, usa varias estrategias para transmitir la información:

· Se cuenta las indicaciones dadas desde el Ministerio y la secretaria de Educación a través de circulares, folletos, textos, normas y decretos entre otros. 

· El periódico Mural, Carteleras: que se realizan con diferentes temas o valores.

· Expresión Oral en las diferentes formaciones y actividades que desarrolla la Institución para informes a docentes y estudiantes.

· Por medio de circulares informativas a docentes y padres de familia.

· Reuniones entre los diferentes estamentos de la comunidad.

· Canales de comunicación para estar en contacto con cada sede ya sea escrita, telefónicamente o por las redes sociales. Esta oportuna comunicación facilita la ejecución de las actividades y la solución pronta de los problemas que se presentan.

· Participación en eventos con otras instituciones

· Por medio de correos electrónicos se agiliza el envío de la información.

· Escuela de Padres: Es un encuentro familiar,  de carácter  obligatorio, dando estricto cumplimiento a los artículos 18, 42 numeral 5 de la ley 1098 de Infancia y Adolescencia y acatando a las sentencias de la corte constitucional que determinan la educación como un derecho – deber,  para desarrollar procesos de capacitación, formación, orientación y acompañamiento a la labor pedagógica y formativa de los padres de familia, igualmente busca descubrir las posibilidades para mejorar cualitativamente la calidad de vida, a través de un contacto grupal, diálogo franco, concertación y compromiso de cada uno de los miembros de la familia.

La Institución también usa diferentes medios que hacen posible la comunicación con la comunidad educativa entre ellos: resoluciones, actas, convenios, memorandos, circulares, llamadas telefónicas (celulares) o mensajes de texto. Todo lo anterior como mecanismo de comunicación entre los integrantes de la comunidad educativa.

5.4.2 TRABAJO EN EQUIPO

Se ha dividido el grupo total de docentes, en diferentes comisiones de trabajo, con participación de padres de familia y estudiantes para poder de esta manera mantener un seguimiento y evaluación a los diferentes componentes institucionales y brindar una educación con calidad a la comunidad en general; pero se manejan algunos criterios para armonizar las diferentes acciones. 

El trabajo en equipo nos permite: la participación de todos los miembros, el desarrollo de cada uno de ellos, perfeccionamiento de las relaciones humanas, liberación de la creatividad, el clima de trabajo va a ser agradable y franco, se ventilan las diversas fases de un problema, facilita brindar soluciones más reales y completas, es motivador y excitante, desarrolla la habilidad de la comunicación y facilita la comprensión de las informaciones.

Importante destacar que el trabajar en grupo teniendo en cuenta las anteriores ventajas se llega a la cooperación y consenso, dos puntos fundamentales para la productividad grupal.

5.4.3 RECONOCIMIENTO DE LOGROS

La motivación es una de las claves del éxito escolar y reconocer o premiar, es una manera más de incentivar y generar interés en el individuo. El estímulo, es un impulsor y una fuerza que entusiasma a la persona y la impulsa a desarrollar nuevas y mejores acciones. La motivación, cuyo significado viene de moverse, abarca la gestión, las actitudes y los apoyos directivos que enmarcan el buen y justo trato.

La institución LEONIDAS ACUÑA, reconoce los buenos desempeños exitosos de cada uno de los miembros de la comunidad educativa en cualquier ámbito, tanto para estudiantes como para docentes y padres de familia.

ESTRATEGIAS DE RECONOCIMIENTO DE LA INSTITUCIÓN.
RENDIMIENTO ACADÉMICO
Reconocimiento público al mejor curso y mejor estudiante, derecho a izar la bandera, posición en el cuadro de honor por periodo, condecoración al mejor estudiante por grado, al mejor puesto ICFES y pruebas saber y otros méritos que considere conveniente el Consejo Directivo.

RENDIMIENTO DISCIPLINARIO 

Reconocimiento a los mejores estudiantes por su buena disciplina.
POR PARTICIPACIÓN
Condecoración por colaboración, mejor deportista y número de izadas.

POR COOPERACIÓN

Reconocimiento público a las buenas acciones de miembros de la comunidad educativa, autoridades locales y de otras entidades que se vinculen a la Institución.

POR INCLUSIÓN

Reconocimiento a los niños con necesidades educativas especiales, afro descendientes y los grupos indígenas de acuerdo a las actividades desarrolladas en beneficio de la institución.

POR EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS

Reconocimiento por el desarrollo de las experiencias significativas que impactan en la comunidad educativa. Este reconocimiento lo entrega la Alcaldía y la secretaria de Educación en el marco del Día de la excelencia.

Otros reconocimientos que el Consejo Directivo considere necesario.


5.4.3 IDENTIFICACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS

La institución organiza eventos para promover el folclor, el talento de los estudiantes Leonidista, el amor por la naturaleza y los cuidados para mejorar el medio ambiente, jornadas de aseo institucional, semana cultural de talentos, jornadas lúdicas, como son:

· Reinado Ecológico

· Concurso de Poesía, Composición y canto 

· Feria de las Regiones 

· Feria de la Ciencia 

· Feria Tecnológica
· Jornadas de aseo Institucional

· Cuidado de los bulevares

· Concurso de Ortografía

· Olimpiadas Matemáticas

· Promoción de Hábitos Saludables

· Cuidados de su cuerpo 

En los descansos se utiliza el equipo de sonido para enfatizar en valores, normas de aseo, cuidado institucional e información a docentes y estudiantes.

Con carteleras promoviendo y propiciando el crecimiento interpersonal, a través de profundo respeto y adecuada valoración de las opiniones, puntos de vista y convicciones propias y de los demás.

Desarrollar en los estudiantes capacidad de análisis, critica, creatividad, liderazgo, compromiso y participación democrática.

Fomentar los principios y valores institucionales como el Respeto, la tolerancia, la responsabilidad, la honestidad, la puntualidad, la pulcritud etc.

Realizando jornadas de aseo para la buena preservación y buen convivir en la institución.

Organizando campañas ecológicas que promuevan en la comunidad educativa la adquisición de hábitos de conservación del medio ambiente y ahorro del agua.

5.5 CLIMA ESCOLAR
5.5.1 PERTINENCIA Y PARTICIPACIÓN

· El sentido de pertenencia y la identificación de los estudiantes con la institución ha sido el propósito de la realización de acciones por parte de directivos – docentes

· Se tiene en cuenta:

· Entusiasmo por aprender el himno y los símbolos de la institución

· Los estudiantes participan activamente en actividades que se proyectan a la comunidad

· Se observa el respeto hacia la institución y el uniforme que portan. 

· Motivación diaria a los educandos para la conservación del medio ambiente y su entorno escolar.

· Trabajo continuo para mejorar las relaciones interpersonales y de convivencia entre compañeros y docentes

· Mejoramiento de la participación en las actividades de índole cultural, deportiva y social, integración de docentes donde se compartan experiencias de gran beneficio para el mejoramiento de las prácticas pedagógicas, que optimizan la calidad educativa, reflejado esto, en buenos resultados de los educandos y de la Institución Educativa

· Motivación diaria en los salones y un día en comunidad a los estudiantes sobre el ejercicio de los deberes y derechos en observancia del comportamiento apropiado dentro y fuera de la Institución, aseo personal, presentación personal y uso adecuado del uniforme de la institución con los emblemas que lo caracterizan.

· Reuniones por grado con los padres de familia para desarrollar el sentido de pertenencia por la institución Exaltación y méritos

5.5.2 AMBIENTE FISICO

El ambiente Físico de cada una de las Sedes es prioridad para el buen desarrollo de aprendizajes de los Educandos y demás comunidad Educativa. La Institución ha diseñado planes de mejoramiento de la planta Física de cada sede, construcción y mantenimiento de espacios pedagógicos, culturales y recreativos, adecuación de las aulas, decoradas y ambientadas por cada docente para ofrecer un ambiente agradable a los estudiantes para el aprendizaje y la convivencia.

La sede principal cuenta con sus aulas especializadas, sus espacios amplios para el esparcimiento de los estudiantes. Sin embargo, se necesita una biblioteca, un comedor adecuado para los estudiantes, aula múltiple para el desarrollo de las asambleas de padres y actividades con la comunidad educativa, un polideportivo para el desarrollo de las actividades físicas. 

La sede Rafael Valle Meza presenta unas dificultades en su infraestructura física dado que es una construcción antigua y las aulas están muy deterioradas. Sin embargo, ya existe en la alcaldía un proyecto para el mejoramiento de toda la parte física de la institución para dotarla de aulas especializadas, biblioteca, sala de profesores entre otras.

La sede San Fernando necesita aumentar el número de las aulas de clase y construir una sala de informática con su respectiva dotación de computadores para el desarrollo adecuado de las clases y una biblioteca adecuada para la lectura de textos.

La sede Hogar del Niño esta arrendada a los Hermanos Menores Capuchinos, se observa un ambiente ecológico que promueve el cuidado de la naturaleza, posee su cancha multifuncional para el desarrollo de las clases, sus aulas especializadas de inglés e informática. Sim embargo, las aulas de clase son pequeñas y se observa hacinamiento en los salones. Además, no posee una biblioteca adecuada para la lectura. Así mismo, se necesita adecuar una zona para los estudiantes de transición. Sin embargo, en esta 

5.5.3 INDUCCIÓN A LOS NUEVOS ESTUDIANTES

Dar a conocer a la Comunidad Educativa que ingresa a la Institución en calidad de Padres de Familia y Estudiantes el direccionamiento estratégico la normatividad escolar y la interacción con las diferentes dependencias.

Se desarrollan las siguientes actividades:

· Charlas a estudiantes que ingresan a la institución.

· Análisis de la Misión, Visión, Filosofía y Valores institucionales. 

· Explicación del Manual de Convivencia: Derechos, deberes de padres y estudiantes, las Faltas Tipo I, II y III, ruta de atención y Sanciones.

· Escudo, Himno, Lema, Uniformes 

· Socialización de los Proyectos Institucionales y comité 

· Instalaciones y dependías del Colegio 

· Conductos Regulares en caso de presentar dificultades

· Presentación de docentes y directivos docentes.

· Socialización de la Ruta Integral de Atención Ley 1620

· Presentación de estudiantes con necesidades educativas especiales

· Presentación Padres de Familia de los estudiantes con necesidades educativas especiales

5.5.4 MOTIVACIÓN HACIA EL APRENDIZAJE

La motivación es el interés que tiene el estudiante por su propio aprendizaje o por las actividades que le conducen a él. Teniendo en cuenta esto la motivación es fundamental para el aprendizaje, por tal razón la Institución Educativa se ha interesado en:

Implementar metodologías activas, creativas e innovadoras, y así fortalecer el proceso metodológico y mejoramiento de las destrezas de los estudiantes.

Mejorar la metodología de trabajo para hacer que los estudiantes se interesen más por aprender que por la calificación.

Diseñar de actividades significativas y valiosas de parte del docente.

Seguimiento a estudiantes con necesidades especiales de aprendizaje.

Interés de parte de Docente y Directivos sobre los adelantos y progresos de los estudiantes para que sea aún mejor. 

Proporcionar un clima institucional agradable sin presión.

Nuestros estudiantes se sienten motivados por asistir al colegio, además de encontrase con un espacio agradable, donde interactúan, comparten con sus amigos y compañeros. 

5.5.5 MANUAL DE CONVIVENCIA

La comunidad educativa  de la Institución LEONIDAS ACUÑA, con el fin de posibilitar la construcción de espacios de convivencia y tolerancia, que permitan el pleno desarrollo de los educandos  para el futuro, para  que cada  día representen más la imagen del educando integral, debe  actuar coherentemente con la misión y la filosofía de formación basada en la  responsabilidad, el respeto, la disciplina, el éxito, la paciencia,  la fraternidad, la sencillez, la humildad así como la educación integral con la cual nos hemos comprometido.

El proyecto educativo de nuestra institución, se tomará como el referente base de la estructura de esta función social, fundamentando el Manual de Convivencia, que debe estar ligado a la cultura democrática, educación ciudadana, formación de valores y el crecimiento individual y colectivo en lo cognitivo, moral, físico y espiritual, trabajando desde la toma de conciencia, el compromiso en la construcción de la comunidad, como es referente de una educación integral.

El Manual de Convivencia ha recopilado y organizado los aportes de todos los miembros de la Comunidad de su autoformación y de los principios de concertación que lo deben enmarcar, tales como la participación, la justicia, el diálogo y la conciliación, además de los soportes establecidos de ley como columna vertebral de los procesos integrales de formación de los estudiantes de la institución.

Más que buscar una normatividad específica, el manual ha reunido los criterios primordiales para que las relaciones entre los componentes de la comunidad se desarrollen con un espíritu de fraternidad, solidaridad, respeto, disciplina, paciencia y visión de futuro, partiendo de un enfoque de formación y compromiso desde la propia libertad.

Para efectos del presente documento, se anexa
· Manual de Convivencia IE LEONIDAS ACUÑA (Anexo 10)
5.5.6 MANUAL DE FUNCIONES

La Comunidad Educativa de la Institución Educativa LEONIDAS ACUÑA, está integrada por todas las personas que directa o indirectamente se encuentran vinculadas con la misma.

El Manual de funciones se construye como aporte esencial para el alcance del horizonte institucional.

En el Manual se define las relaciones jerárquicas, cargos, perfiles, competencias, funciones esenciales, requisitos mínimos para y entre los integrantes de la comunidad educativa: directivos docentes, docentes, administrativos, padres de familia, estudiantes, órganos del gobierno escolar, órganos de participación y egresados, teniendo como referentes la normatividad y documentos legales vigentes en los niveles nacional, departamental e institucional.

El Manual de Funciones se convierte en una herramienta de apoyo para la gestión institucional que facilita al personal la correcta ejecución de las tareas; requiere el respaldo de todos los miembros de la institución, no solo para su aplicación, sino para su permanente actualización.

Se encuentra estructurado por áreas de gestión y procesos, de la siguiente manera: Gestión directiva (procesos visiónales).

Gestión académica (procesos misionales). Gestión de la comunidad (procesos misionales).

Gestión administrativa y financiera (procesos de apoyo).

Para efectos del presente documento, se anexa:

Manual de Funciones Institución Educativa LEONIDAS ACUÑA (Anexo 11)

5.5.6ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES

En las sedes se realizan actividades extra curriculares como proyección de las Áreas de formación: Ciencias Naturales (feria de la ciencia, arborización, campañas de aseo, ornato, la huerta y reciclaje); Humanidades (carteleras, concurso de ortografía, lectura crítica, lectura de cuentos); Artística (danzas folclóricas, concurso de canto y poesía); Educación Física (Jornadas lúdicas y revista gimnásticas, actividades para desarrollar los hábitos saludables). Matemática (Trabajo con manipulativos, Olimpiadas Matemáticas) Ética y Religión (Novena a la virgen María) Ingles (SpellingBee, San Valentín Day, San Patrick Day, Chrisman Show) entre otras.

5.5.7 BIENESTAR DEL ALUMNADO

La institución cuenta con los servicios complementarios de alimentación (almuerzos); transporte, salud, atención de psicología, laboratorios, unidades sanitarias), con un buen nivel de cobertura y servicio, lo cual contribuye al mejoramiento de la calidad de vida de los educandos.

· Cafetería

Es deber de la Institución brindar a todos los miembros de la Comunidad Educativa y usuarios el servicio de cafetería, para alimentarse adecuadamente velando por el orden y la limpieza de los lugares utilizados para este servicio.

· Almuerzos Escolares

Este beneficio es para los estudiantes más necesitados ayuda su salud brindando una alimentación balanceada para aquellos chicos que tienen madres cabeza de  familia que tienen que salir a sus trabajos y no los pueden atender como debe ser.

· Transporte Escolar 

La sede principal para mejorar el bienestar estudiantil implementó varias rutas para desplazar la población estudiantil de los diferentes barrios y veredas al establecimiento Educativo y el regreso. 

El transporte escolar está manejado de manera responsable, cuidadosa y la institución trata que las rutas sean puntuales y eficientes; sin embargo, los padres de familia deben colaborar y considerar los problemas que se presentan en el tráfico.

5.5.8 SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES (SIEE)
El sistema de evaluación del Colegio LEONIDAS ACUÑA, se encuentra enmarcado en la normatividad vigente (Decreto 1075 de 2015, el acuerdo del Consejo Académico y la Aprobación del Consejo Directivo). Los aspectos básicos del SIEE se han establecido y se señalan como síntesis del documento del SIEE que entra en vigencia a partir del presente año.
Para efectos del presente documento se anexa
El Sistema Institucional de Evaluación 2022 (SIEE) IE LEONIDAS ACUÑA, (Anexo 12)

5. GESTIÓN ACADEMICA
6.1 DISEÑO PEDAGÓGICO CURRICULAR

6.1.1 PLAN DE ESTUDIO

PLAN DE ESTUDIOS EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA 2022 (6° - 8°)

	No.
	ÁREA


	ASIGNATURA


	I.H.S.
	% INFLUENCIA

	1
	HUMANIDADES – LENGUA CASTELLANA
	LENGUA CASTELLANA
	4
	60%

	
	
	LECTURA CRÍTICA
	2
	40%

	
	
	
	
	

	2
	HUMANIDADES – IDOMA EXTRANJERO
	INGLÉS
	4
	60%

	
	
	LANGUAJE AND CULTURE
	1
	40%

	
	
	
	
	

	3
	CIENCIAS NATURALES
	BIOLOGÍA
	3
	60%

	
	
	ENTORNO FÍSICO
	2
	40%

	
	
	
	
	

	4
	MATEMÁTICAS
	ARITMÉTICA
	4
	60%

	
	
	GEOMETRÍA Y ESTADÍSTICAS
	2
	40%

	
	
	
	
	

	5
	CIENCIAS SOCIALES
	CIENCIAS SOCIALES
	4
	80%

	
	
	CÁTEDRA DE LA PAZ
	1
	20%

	
	
	
	
	

	6
	EDUCACIÓN ARTÍSTICA
	ARTÍSTICA
	2
	100%

	7
	EDUCACIÓN FÍSICA
	EDUCACIÓN FÍSICA
	2
	100%

	8
	EDUCACIÓN RELIGIOSA, ÉTICA Y VALORES HUMANOS
	EDUCACIÓN RELIGIOSA, ÉTICA Y VALORES HUMANOS
	2
	100%

	
	
	
	
	

	9
	TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA
	TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA
	2
	100%

	10
	COMPORTAMIENTO ESCOLAR
	COMPORTAMIENTO ESCOLAR
	
	100%

	
	
	
	
	

	
	
	
	35 H
	

	
	
	
	
	


                 PLAN DE ESTUDIOS EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA 2022 (9°)

	No.
	ÁREA


	ASIGNATURA


	I.H.S.
	% INFLUENCIA

	1
	HUMANIDADES – LENGUA CASTELLANA
	LENGUA CASTELLANA
	4
	60%

	
	
	LECTURA CRÍTICA
	2
	40%

	
	
	
	
	

	2
	HUMANIDADES – IDOMA EXTRANJERO
	INGLÉS
	4
	60%

	
	
	LANGUAJE AND CULTURE
	1
	40%

	
	
	
	
	

	3
	CIENCIAS NATURALES
	BIOLOGÍA
	3
	60%

	
	
	ENTORNO FÍSICO
	2
	40%

	
	
	
	
	

	4
	MATEMÁTICAS
	ARITMÉTICA
	4
	60%

	
	
	GEOMETRÍA Y ESTADÍSTICAS
	2
	40%

	
	
	
	
	

	5
	CIENCIAS SOCIALES
	CIENCIAS SOCIALES
	4
	80%

	
	
	CÁTEDRA DE LA PAZ
	1
	20%

	
	
	
	
	

	6
	EDUCACIÓN ARTÍSTICA
	ARTÍSTICA
	2
	100%

	7
	EDUCACIÓN FÍSICA
	EDUCACIÓN FÍSICA
	1
	100%

	8
	EDUCACIÓN RELIGIOSA, ÉTICA Y VALORES HUMANOS
	EDUCACIÓN RELIGIOSA, ÉTICA Y VALORES HUMANOS
	2
	100%

	
	EMPRENDIMIENTO
	EMPRENDIMIENTO
	1
	100%

	9
	TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA
	TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA
	2
	100%

	10
	COMPORTAMIENTO ESCOLAR
	COMPORTAMIENTO ESCOLAR
	
	100%

	
	
	
	
	

	
	
	
	35 H
	


PLAN DE ESTUDIOS DE CURSOS COMPLEMENTARIOS BÁSICA SECUNDARIA 2022 (9°)
TECNOACADEMIA (SENA)
	No.
	ÁREA


	ASIGNATURA


	I.H.S.
	% INFLUENCIA

	1
	CURSO DE CIENCIAS BASICAS.
	
	2
	100%

	2
	BIOTECNOLOGIAS 
	APLICACIÓN DE PROCESOS BIOTECNOLOGICOS Y AUTOMATIZACIÓN AGRICOLA.
	2
	100%

	3
	ELECTRÓNICA
	
	2
	100%

	
	
	
	
	

	4
	TECNOLOGÍAS VIRTUALES
	ANALISIS Y DESARROLLODE SISTEMAS DE INFORMACIÓN
	2
	100%

	
	
	
	
	

	5
	ROBÓTICAS
	
	2
	100%

	
	
	
	
	

	6
	CIENCIAS BASICAS
	CIENCIAS BASICAS CON ENFASIS QUIMICOS
	2
	100%


PLAN DE ESTUDIOS EDUCACIÓN MEDIA 2022 (10°)

	No.
	ÁREA


	ASIGNATURA


	I.H.S.
	% INFLUENCIA

	1
	HUMANIDADES – LENGUA CASTELLANA
	LENGUA CASTELLANA
	4
	60%

	
	
	LECTURA CRÍTICA
	1
	40%

	
	
	
	
	

	2
	HUMANIDADES – IDIOMA EXTRANJERO
	INGLÉS
	4
	60%

	
	
	LANGUAJE AND CULTURE
	1
	40%

	
	
	
	
	

	3
	CIENCIAS NATURALES
	BIOLOGÍA
	1
	10%

	
	
	FÍSICA
	3
	45%

	
	
	QUÍMICA
	3
	45%

	
	
	
	
	

	4
	MATEMÁTICAS
	ARITMÉTICA
	3
	65%

	
	
	GEOMETRÍA Y ESTADÍSTICAS
	2
	35%

	
	
	
	
	

	5
	CIENCIAS SOCIALES
	CIENCIAS SOCIALES, ECONOMICAS Y POLITICAS
	4
	100%

	6
	EDUCACIÓN ARTÍSTICA
	ARTÍSTICA
	1
	100%

	7
	EDUCACIÓN FÍSICA
	EDUCACIÓN FÍSICA
	1
	100%

	8
	EDUCACIÓN RELIGIOSA, ÉTICA Y VALORES HUMANOS
	ÉTICA Y VALORES HUMANOS
	2
	100%

	9
	TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA
	TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA
	2
	100%

	10
	FILOSOFÍA
	FILOSOFÍA
	2
	100%

	11
	EMPRENDIMIENTO
	EMPRENDIMIENTO
	1
	100%

	12
	COMPORTAMIENTO ESCOLAR
	COMPORTAMIENTO ESCOLAR
	
	100%

	
	
	
	35 H
	


PLAN DE ESTUDIOS DE CURSOS TECNICOS (2 AÑOS) SENA 2022 (10°)
(SENA)
	No.
	ÁREA


	ASIGNATURA


	I.H.S.
	% INFLUENCIA

	1
	PROCESAMIENTO DE LACTEOS.
	
	2
	100%

	2
	MONITOREO AMBIENTAL
	
	2
	100%

	3
	PECUARIA
	
	2
	100%

	4
	AGRICOLA
	
	2
	100%


PLAN DE ESTUDIOS EDUCACIÓN MEDIA 2022 (11°)

	No.
	ÁREA


	ASIGNATURA


	I.H.S.
	% INFLUENCIA

	1
	HUMANIDADES – LENGUA CASTELLANA
	LENGUA CASTELLANA
	4
	60%

	
	
	LECTURA CRÍTICA
	1
	40%

	
	
	
	
	

	2
	HUMANIDADES – IDIOMA EXTRANJERO
	INGLÉS
	5
	100%

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	3
	CIENCIAS NATURALES
	
	
	

	
	
	FÍSICA
	3
	50%

	
	
	QUÍMICA
	4
	50%

	
	
	
	
	

	4
	MATEMÁTICAS
	ARITMÉTICA
	3
	65%

	
	
	GEOMETRÍA Y ESTADÍSTICAS
	2
	35%

	
	
	
	
	

	5
	CIENCIAS SOCIALES
	CIENCIAS SOCIALES, ECONOMICAS Y POLITICAS
	4
	100%

	6
	EDUCACIÓN ARTÍSTICA
	ARTÍSTICA
	1
	100%

	7
	EDUCACIÓN FÍSICA
	EDUCACIÓN FÍSICA
	1
	100%

	8
	EDUCACIÓN RELIGIOSA, ÉTICA Y VALORES HUMANOS
	ÉTICA Y VALORES HUMANOS
	2
	100%

	9
	TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA
	TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA
	2
	100%

	10
	FILOSOFÍA
	FILOSOFÍA
	2
	100%

	11
	EMPRENDIMIENTO
	EMPRENDIMIENTO
	1
	100%

	12
	COMPORTAMIENTO ESCOLAR
	COMPORTAMIENTO ESCOLAR
	
	100%

	
	
	
	35 H
	


	PLAN DE ESTUDIO PRIMARIA JORNADA UNICA – 2022
RAFAEL VALLE MEZA

	AREA/ASIGNATURA
	GRADOS /HORAS

	
	1°
	2°
	3°
	4°
	5°

	MATEMÁTICA
	7
	7
	7
	6
	7

	MATEMÁTICA
	5
	5
	5
	5
	5

	GEOMETRIA
	1
	1
	1
	1
	1

	ESTADISTICA
	1
	1
	1
	1
	1

	HUMANIDADES - LENGUA CASTELLANA
	7
	7
	7
	7
	7

	LENGUA CASTELLANA
	5
	5
	5
	5
	5

	LECTURA CRITICA
	2
	2
	2
	2
	1

	HUMANIDADES – INGLES
	2
	2
	2
	2
	2

	INGLES
	2
	2
	2
	2
	2

	CIENCIAS SOCIALES
	3
	3
	3
	3
	3

	CIENCIAS SOCIALES
	3
	3
	3
	3
	3

	CIENCIAS NATURALES
	3
	3
	3
	3
	3

	CIENCIAS NATURALES
	3
	3
	3
	3
	3

	TECNOLOGIA E INFORMÁTICA
	2
	2
	2
	2
	2

	INFORMATICA
	2
	2
	2
	2
	2

	EDUCACIÓN ARTISTICA
	2
	2
	2
	2
	2

	ARTISTICA
	2
	2
	2
	2
	2

	EDUCACION FISICA
	2
	2
	2
	2
	2

	EDUCACION FISICA
	2
	2
	2
	2
	2

	EDUCACIÓN RELIGIOSA
	1
	1
	1
	1
	1

	RELIGION
	1
	1
	1
	1
	1

	EDUCACIÓN ETICA Y VALORES
	1
	1
	1
	1
	1

	ETICA Y VALORES
	1
	1
	1
	1
	1

	TOTAL I.H.S
	30
	30
	30
	30
	29


	PLAN DE ESTUDIO PRIMARIA – 2022
HOGAR DEL NIÑO Y SAN FERNANDO

	AREA/ASIGNATURA
	GRADOS/HORAS

	
	1°
	2°
	3°
	4°
	5°

	MATEMÁTICA
	6
	6
	6
	6
	6

	MATEMÁTICA
	4
	4
	4
	4
	4

	GEOMETRIA
	1
	1
	1
	1
	1

	ESTADISTICA
	1
	1
	1
	1
	1

	HUMANIDADES - LENGUA CASTELLANA
	7
	6
	5
	5
	5

	LENGUA CASTELLANA
	5
	4
	4
	4
	4

	LECTURA CRITICA
	2
	2
	1
	1
	1

	HUMANIDADES – INGLES
	1
	1
	2
	2
	2

	INGLES
	1
	1
	2
	2
	2

	CIENCIAS SOCIALES
	3
	3
	3
	3
	3

	CIENCIAS SOCIALES
	3
	3
	3
	3
	3

	CIENCIAS NATURALES
	3
	3
	3
	3
	3

	CIENCIAS NATURALES
	3
	3
	3
	3
	3

	TECNOLOGIA E INFORMÁTICA
	1
	2
	2
	2
	2

	INFORMATICA
	1
	2
	2
	2
	2

	EDUCACIÓN ARTISTICA
	1
	1
	1
	1
	1

	ARTISTICA
	1
	1
	1
	1
	1

	EDUCACION FISICA
	1
	1
	1
	1
	1

	EDUCACION FISICA
	1
	1
	1
	1
	1

	EDUCACIÓN RELIGIOSA
	1
	1
	1
	1
	1

	RELIGION
	1
	1
	1
	1
	1

	EDUCACIÓN ETICA Y VALORES
	1
	1
	1
	1
	1

	ETICA Y VALORES
	1
	1
	1
	1
	1

	TOTAL I.H.S
	25
	25
	25
	25
	25


	PLAN DE ESTUDIO TRANSICION  2022
JORNADA UNICA – RAFAEL VALLE MEZA

	DIMENSIONES
	HORAS

	DIMENSIÓN COGNITIVA

	MATEMATICA
	5

	TECNOLOGIA
	2

	DIMENSIÓN COMUNICATIVA 

	LENGUA CASTELLANA 
	5

	INGLES 
	2

	DIMENSIÓN CORPORAL 

	EDUCACIÓN FISICA
	2

	DIMENSIÓN SOCIO AFECTIVA

	CIENCIAS NATURALES
	3

	CIENCIAS SOCIALES 
	3

	DIMENSIÓN ESPIRITUAL 

	RELIGIÓN 
	1

	DIMENSIÓN ETICA

	ETICA Y VALORES 
	1

	DIMENSIÓN ESTETICA 
	

	ARTISTICA 
	1

	TOTAL
	25


	PLAN DE ESTUDIO TRANSICION  2022
JORNADA UNICA – RAFAEL VALLE MEZA

	DIMENSIONES
	HORAS

	DIMENSIÓN COGNITIVA

	MATEMATICA
	3

	TECNOLOGIA
	1

	DIMENSIÓN COMUNICATIVA 

	LENGUA CASTELLANA 
	4

	INGLES 
	1

	DIMENSIÓN CORPORAL 

	EDUCACIÓN FISICA
	3

	DIMENSIÓN SOCIO AFECTIVA

	CIENCIAS NATURALES
	1

	CIENCIAS SOCIALES 
	2

	DIMENSIÓN ESPIRITUAL 

	RELIGIÓN 
	1

	DIMENSIÓN ETICA

	ETICA Y VALORES 
	1

	DIMENSIÓN ESTETICA 
	

	ARTISTICA 
	3

	TOTAL
	20


	PLAN DE ESTUDIO ACELERACIÓN  2022
JORNADA UNICA – RAFAEL VALLE MEZA

	AREA -ASIGNATURA
	HORAS

	MATEMATICAS
	6

	MATEMATICA

TECNOLOGIA
	5

	
	1

	HUMANIDADES 
	7

	LENGUA CASTELLANA 

INGLES 
	6

	
	1

	CIENCIAS SOCIALES
	3

	CIENCIAS NATURALES
	3

	TEC, E INFORMATICA 
	1

	INFORMATICA
	1

	EDUCACION ARTISTICA
	1

	ARTISTICA
	1

	EDUCACION RELIGIOSA  
	1

	RELIGION
	1

	EDUCACION ETICA Y

VALORES
	1

	ETICA Y VALORES
	1

	EDUCACION FISICA
	2

	EDUCACION FISICA
	2

	TOTAL
	25


CICLOS LECTIVOS ESPECIALES INTEGRADOS
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6.1.2 ENFOQUE METODOLOGICO
ENFOQUE PEDAGÓGICO INSTITUCIONAL: HUMANISTA, 

MODELO PEDAGÓGICO INSTITUCIONAL: CONSTRUCTIVISTA – CRITICO SOCIAL
	PERFIL DEL EGRESADO CON ENFOQUE HUMANISTA

	SABER – GENERALES
	LABORALES – HACER
	CIUDADANAS – SER

	TECNOLOGÍA: 

·  Uso, innovación, descubrimiento y adecuación responsable de recursos para mejorar la calidad de vida. 

INGLES

· Dominio del Nivel B1 y Conversacional. 

CIENCIA: 

· Desarrollo de habilidades científicas y las actitudes requeridas para explorar fenómenos y resolver problemas. 


	LÍDER EN

Procurar:

· La excelencia.

· Capacidad en la toma de decisiones. 

· Desarrollo de habilidades artísticas. 

· Orientar procesos.  

· Practicar la comunicación asertiva. 

· Desarrollar su creatividad.

· Desarrollar la investigación.

· Ser competitivo.
	BUEN CIUDADANO

· Libres y autónomos

· Crítico. 

· Respetuoso de sí mismo. 

· Tolerante. 

· No conflictivo. 

· Responsable. 

· Ético, sensible y empático. 

· Solidario. 

· Incluyente. 

· Identidad y sentido de pertenencia por su institución y país. 


La perspectiva educativa se centra en los procesos de humanización en el que todos estamos comprometidos con la inclusión social, el buen trato, la interlocución, la crítica respetuosa y la creatividad en todo lo que hacemos; por tanto, nuestros procesos de evaluación siempre contienen por lo menos una pregunta de opinión, una en la que el estudiante tiene la oportunidad de aportar, ofrecer una idea, cambiar, transformar; una pregunta para argumentar o analizar o criticar un evento, situación o idea; naturalmente preguntas convergentes y divergentes. 

Si un estudiante tiene una reclamación o no está de acuerdo con la calificación obtenida, con respeto se acerca a su docente en primera instancia, de no ser atendido, debe acudir al director de grupo en segunda instancia, en tercera instancia al coordinador académico y de no ser atendido tiene todo el derecho de acudir en última instancia al Consejo académico quien determinará la calificación final aceptada por la Institución; este tipo de acciones contribuyen a hacer realidad nuestro modelo pedagógico o perspectiva educativa.

6.1.3 JORNADA ESCOLAR

	JORNADA ESCOLAR 

	JORNADA UNICA 

	SEDE PRINCIPAL - RAFAEL VALLE MEZA 

	SEDE
	INGRESO
	SALIDA
	MINUTOS DE DESCANSO

	SEDE PRINCIPAL
	6:00: a. m.
	2:00 p:m
	60 minutos

	SEDE RAFAEL VALLE MEZA 
	6:30: a. m.
	1:00 p:m
	30 minutos

	SEDE RAFAEL VALLE MEZA PREESCOLAR 
	6:30: a. m.
	12:00 m
	30 minutos


	JORNADA ESCOLAR 

	SEDE SAN FERNANDO - HOGAR DEL NIÑO 

	JORNADA MAÑANA 

	SEDE
	INGRESO
	SALIDA
	MINUTOS DE DESCANSO

	PRIMARIA 
	6:00: a. m.
	12:00 p:m
	30 minutos

	PREESCOLAR 
	7:00: a. m.
	11:30 a:m
	30 minutos


	JORNADA ESCOLAR 

	SEDE SAN FERNANDO - HOGAR DEL NIÑO 

	JORNADA TARDE

	SEDE
	INGRESO
	SALIDA
	MINUTOS DE DESCANSO

	PRIMARIA 
	12:00: a. m.
	5:30 p:m
	30 minutos

	PREESCOLAR 
	12:00: a. m.
	4:30 p:m
	30 minutos


	JORNADA ESCOLAR 

	SEDE SAN FERNANDO - HOGAR DEL NIÑO 

	JORNADA MAÑANA 

	SEDE
	INGRESO
	SALIDA
	MINUTOS DE DESCANSO

	PRIMARIA 
	6:00: a. m.
	12:00 p:m
	30 minutos

	PREESCOLAR 
	7:00: a. m.
	11:30 a:m
	30 minutos


	JORNADA ESCOLAR 

	SEDE SAN FERNANDO - HOGAR DEL NIÑO 

	JORNADA TARDE

	SEDE
	INGRESO
	SALIDA
	MINUTOS DE DESCANSO

	PRIMARIA 
	12:00: a. m.
	5:30 p:m
	30 minutos

	PREESCOLAR 
	12:00: a. m.
	4:30 p:m
	30 minutos


6.2 PRACTICAS PEDAGOGICAS

6.2.1 PLANES DE AREA

La institución educativa implementa sus planes de área teniendo en cuenta los lineamientos emanados del Ministerio de Educación Nacional entre los cuales tenemos los DBA, las Matrices de Referencia, los lineamientos curriculares entre otros.
Para efectos del presente documento se anexa:

Planes de Área IE LEONIDAS ACUÑA  (Anexo 13)
6.2.2 PROYECTOS PEDAGOGICOS
PROYECTOS TRANSVERSALES 

Los proyectos Pedagógicos Transversales que implementa la institución se articulan para integrar a toda la comunidad educativa.
· Seguridad Vial (ley 1503/2011. Artículo 10): Matemáticas – Informática
· Educación sexual y construcción de ciudadanía: Ética-valores y Educación religiosa – inglés
· La educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la confraternidad, el cooperativismo y, en general, la formación de valores humanos: Ciencias sociales y Educación artística.
· La enseñanza de la protección del ambiente, la ecología y la preservación de los recursos naturales: ciencias naturales – Educación física.
· Escuela de Padres: Filosofía.

· PASTORAL ESCOLAR: integrado – coordinación.

· Afrocolombianidad (Catedra Afro.): Ciencias Sociales.
Para efectos del presente documento se anexa:

Proyectos Transversales  (Anexo 14)

6.2.3 IMPLEMENTACIÓN DE CICLOS LECTIVOS ESPECIALES INTEGRALES (CLEI)

MODELO EDUCATIVO FLEXIBLE A CRECER

COMPONENTE CONCEPTUAL

Fundamentos

El modelo A Crecer, hace parte del Programa Nacional de Alfabetización y Educación Básica para Jóvenes y Adultos. Con él modelo se busca garantizar el acceso y la permanencia de la población señalada en el sistema educativo formal. 

El Modelo desarrolla el proceso de alfabetización y nivelación de la básica primaria y está dirigido a jóvenes y adultos. Se orienta al desarrollo de la productividad y la participación social, mediante un conjunto de componentes y diversas actividades que articulan el conocimiento local de los participantes con los saberes universales y se fundamenta en los aspectos:

En la Constitución Política de 1991, en relación con el derecho a la educación que tienen todos los ciudadanos de Colombia. Así mismo, tiene en cuenta las leyes y los decretos que reglamentan la educación para jóvenes y adultos.  

El Modelo A Crecer sigue los propósitos y lineamientos de la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994), orientados a la construcción del ideal de nación productiva y en convivencia pactado en la Constitución Nacional de 1991. Se acoge al artículo 5 de la Ley, el cual establece de conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política los fines de la educación. 

En el capítulo II de la Ley 115 de 1994, que define la educación para adultos como aquella que se ofrece a las personas en edad relativamente mayor a la aceptada en la educación por niveles y grados del servicio público educativo, que deseen suplir y completar su formación. De la misma manera, el capítulo II establece los objetivos de la educación para jóvenes y adultos. 

Erradicar el analfabetismo.
Actualizar los conocimientos, según el nivel de educación.
Adquirir y actualizar su formación básica y facilitar el acceso a los distintos niveles educativos.
Desarrollar la capacidad de participación en la vida económica, política, social, cultural y comunitaria.

La educación formal de adultos, según el Decreto 1075 de 2015 (compila decreto 3011 de 1997), en el artículo 2.3.3.5.3.2.7., se habla del ciclo especial integral, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 y 53 de la Ley 115 de 1994, el ciclo lectivo especial integrado, es aquel que se estructura como un conjunto de procesos y acciones curriculares organizados de modo tal que integran áreas del conocimiento y proyectos pedagógicos de duración menor dispuesta para los ciclo regulares que permita alcanzar los fines y objetivos de la educación básica y media de acuerdo a las particularidades de las adultos.

En este contexto, la educación de adultos que se pretende desarrollar en la institución educativa de nivel de básica o media se desarrollará a través de los CLEI en horarios flexibles de acuerdo a las necesidades de la población pero dando cumplimiento a los tiempos reglamentarios, en este caso ciclo del I al IV con 800 horas (400 presenciales y 400 de trabajo autodirigido y autónomo), para el caso de los ciclo V y VI en se tendrá en cuenta los que establece la SUBSECCIÓN 5 del decreto 1075 de 2015.

· Principios básicos

En el artículo 3 de este mismo decreto se plantean los principios básicos de la educación de adultos, en los cuales se base el modelo A Crecer: 

El desarrollo humano integral. 

La flexibilidad: atender al desarrollo físico y psicológico del joven y del adulto, así como a las características de su medio cultural, social y laboral. 

La pertinencia: los conocimientos, saberes, habilidades y prácticas deben valorarse e incorporarse en el desarrollo de su proceso formativo. 

La participación: el proceso formativo debe desarrollar la autonomía y el sentido de la responsabilidad que permita actuar creativamente en las transformaciones económicas, sociales, políticas, científicas y culturales, participando de forma activa de las mismas. 

Por su parte, el artículo 4 define la alfabetización como “un proceso formativo tendiente a que las personas desarrollen la capacidad de interpretar la realidad y de actuar de manera transformadora en su contexto, haciendo uso creativo de los conocimientos, valores y habilidades a través de la lectura, escritura, matemática básica y la cultura propia de su comunidad”.

· Objetivo

A Crecer busca formar personas productivas y ciudadanos participativos que identifiquen e intervengan de forma significativa en los procesos cotidianos personales, familiares, de sus comunidades y de su medio ambiente. Este objetivo abarca los siguientes aspectos: 

Personas productivas 

Considera que una persona es productiva en la medida en que genere alternativas a las dificultades que encuentra y pueda: 

Actuar en busca de su desarrollo integral.
Contribuir a satisfacer de manera adecuada sus necesidades básicas, aprovechando para ello todos los recursos a su alcance. 
Mejorar su comunicación, su comprensión y su organización de la realidad con la lectura, la escritura y con las herramientas del pensamiento lógico - matemático. 

Ciudadanos participativos 

A Crecer busca formar ciudadanos participativos en la medida que: 

Amplía con sus temáticas la mentalidad de las personas, aportando elementos para una mejor comprensión de sus derechos y deberes ciudadanos. 
Favorece, a través de su metodología, el intercambio grupal, el trabajo cooperativo y el desarrollo conjunto de trabajo y proyectos. 


Prepara a los participantes para enfrentar las demandas de asociación que los municipios han venido impulsando con el ánimo de mejorar.

COMPONENTE ADMINISTRATIVO

· Caracterización del MEF A Crecer.

Mejoramiento de la calidad de vida.

Nivel educativo básico – Ciclo primaria.

Alfabetización - Flexible – Participativo.

Operativo en zonas rurales marginales.

Ejercicio de la autonomía y la participación social.

Autonomía para el desarrollo de proyectos productivos.

Formación para el trabajo – Talento humano competitivo.

Pedagogía crítica, social, popular y aprendizajes significativos.

Currículo sistemático – sistémico – cooperativo – colaborativo.

Desarrollo de competencias básicas – Productivas – Ciudadanas.

Beneficia las transformaciones en los procesos cotidianos personales, familiares, de sus comunidades y de su medio ambiente.

COMPONENTE PEDAGÓGICO

Enfoque pedagógico: Se requiere incorporara el enfoque pedagógico del modelo educativo flexible, para ello es importante revisar el de la IE con los que plante el modelo, así se podrá incorporar en la siguiente forma: 

Enfoque pedagógico aprendizaje significativo (David Ausbel): el modelo parte de los aprendizajes previos de los adultos que son significativos en su vida laboral, familiar, social y en su contexto. El modelo educativo flexible da un contexto significativo al proceso de enseñanza aprendizaje en el desarrollo de cada una de las cartillas, las actividades complementarias y extra-clase. 

Enfoque pedagógico teoría crítica (Walter Benjamin, Theodor Adorno, Herbert Marcurse, Max Horkheimer, Erich Fromm y Jürgen Habermas): el modelo retoma algunos referentes de la teoría critica por cuanto en el desarrollo de las actividades pedagógicas de las cartillas y los materiales, se trabaja desde tres ámbitos con la población de jóvenes y adultos que hace parte de este enfoque pedagógico: el primero se reflexiona acerca de la conciencia de la realidad, el segundo se refiere al juzgar como parte del desarrollo de la conciencia crítica, el tercero se refiere al actuaren donde se fomenta una conciencia transformadora. 

Enfoque pedagógico educación popular (Paulo Freire): el modelo desarrolla en los jóvenes y adultos los procesos de aprendizaje basados en las experiencias y las vivencias de estas personas, se tiene en cuenta el razonamiento y el contexto social. Es decir, el individuo aprende del medio que lo rodea. «Enseñar no es transferir conocimiento, sino crear las posibilidades para su... producción o construcción.»- Freire. 

En este contexto, este enfoque pedagógico permite a los docentes y tutores implementar una educación para la población de jóvenes y adultos que: «aprendan a leer la realidad para escribir su historia»; ello supone comprender críticamente su mundo y actuar para transformarlo en función de «inéditos viables»; en torno a dicha acción y reflexión y a través del diálogo, la población de jóvenes y adultos y los docentes o tutores se constituyen en sujetos, que favorece el desarrollo de 4 dimensiones para fortalecer su proceso de aprendizaje: la primera, educar es conocer críticamente la realidad: la segunda, educar es comprometerse con la utopía de transformar la realidad, la tercera, educar es formar sujetos de dicho cambio, la cuarta educar es diálogo. 

Principios pedagógicos del modelo educativo flexible A Crecer: 

Dialogo y autoaprendizaje individual y grupal: busca ser un proceso de autoaprendizaje de integración y dialogo entre los participantes que harán parte del modelo. 

Articulación práctica – teórica – práctica: busca que los participantes reconozcan la realidad que viven y exploran sus vivencias, sentimientos y actitudes en relación con las temáticas 

Aprendizaje significativo: el participante la puede relacionar con lo que él ya sabe, de manera que su conocimiento previo le permite participar en las actividades, al mismo tiempo recuerda y sistematiza sus saberes Integración curricular: busca integrar las áreas, los ejes temáticos y los principios para lograr una buena planificación del trabajo educativo. 

Plan De Estudios – Estructura Curricular Del MEF A CRECER 

Para este proceso se articula la fundamentación curricular del modelo educativo, la estructura curricular, los enfoques pedagógicos de las áreas, articulación de los estándares básicos de competencias y materiales educativos para el desarrollo de la alfabetización con la población de jóvenes y adultos. 

El Enfoque curricular: El modelo educativo flexible tiene un enfoque curricular integrado. A Crecer integra, a través de los ejes temáticos, las áreas básicas del plan de estudios, favoreciendo el trabajo individual y grupal, la relación entre la teoría y la práctica, así como el aprendizaje significativo. De igual forma, se evita la repetición de contenidos y se facilita la planificación del trabajo educativo por parte del facilitador. 

Metodología general de enseñanza: El modelo educativo flexible se organiza por Ciclos, este modelo actualmente tiene dos ciclos, el primero la alfabetización (grados 1-2-3). El segundo (grados 4 y 5) de la educación básica primaria. 

Para este caso, frente a los procesos de alfabetización para la población joven y adulta, el tiempo aproximado para el desarrollo del primer ciclo es de seis meses, con una intensidad aproximada de 12 horas presenciales por semana. Sin embargo, es necesario tener en cuenta que la duración total, así como la intensidad de horas semanales, puede variar de acuerdo con los requerimientos y condiciones de los proyectos y de la población específica atendida. A través del primer ciclo se espera que los jóvenes y adultos desarrollen la capacidad de interpretar la realidad y de actuar de manera transformadora en su contexto, haciendo uso creativo de los conocimientos, valores y habilidades a través de la lectura, la escritura, la matemática básica, los procesos culturales, comunitarios y de medio ambiente. 

El modelo A Crecer aborda también actividades complementarias de informática y desarrollo de proyectos. Actividades A Crecer propone el desarrollo de actividades presenciales, extra clase y complementarias, de la manera en que son descritas a continuación: 

Actividades presenciales de aula: se desarrollan a través de trabajos individuales y grupales contenidos en las cartillas. Los participantes asisten a las actividades presenciales un número determinado de horas semanales, según la intensidad y los horarios determinados en común acuerdo con los facilitadores, y teniendo en cuenta los requerimientos particulares de los proyectos. Actividades extra clase: hacen parte las tareas, los trabajos y las evaluaciones de repaso que los participantes desarrollan en sus casas de manera autónoma, reforzando así los temas vistos en clase. El docente o facilitador retroalimenta estas actividades, orientando su desarrollo y analizando los resultados, así como el logro de los objetivos de cada una. 

Actividades complementarias: se encuentran jornadas comunitarias y recreativas; jornadas de trabajo agropecuario o de cuidado del medio ambiente; torneos deportivos o celebraciones culturales; talleres de capacitación en procesos de desarrollo comunitario, entre otros. De esta forma, además de fortalecer la formación de los participantes, también es posible propiciar la aplicación de sus aprendizajes y competencias. 

Estrategias metodológicas: las actividades presenciales se desarrollan a través de una metodología de talleres integrados, por medio de sesiones. En éstas se tienen diferentes trabajos individuales y grupales, con tres grandes momentos a través de los cuales se ordena el proceso de enseñanza aprendizaje, así como la interacción formativa y activa de los participantes encaminada a la transformación de su realidad. Estos momentos se describen a continuación: 

El primero es de acercamiento al contexto vital de los participantes, mediante el reconocimiento y la problematización de la realidad que viven. Allí se despierta el interés y se encuentra el sentido de los aprendizajes que se darán. 

El segundo momento se estudia la realidad y se accede a los saberes científicos y tecnológicos que proporcionan las claves para comprender y resolver la problemática que trabaja la sesión. 

El tercer momento se fortalecen los compromisos con la transformación personal y social, y se determinan posibles alternativas de intervención y solución a los problemas, desde la perspectiva de los participantes, desde sus valores y prácticas cotidianas. El carácter integrado de las sesiones garantiza que el mundo natural y social (las ciencias naturales y sociales) pueda ser mejor comprendido mediante el lenguaje escrito y el lenguaje matemático. 

A su vez, la integración curricular garantiza que las áreas de lenguaje y matemáticas tengan plena aplicación y sentido, en la medida en que se utilicen en el mundo natural y social. 

Organización de las áreas A Crecer para el ciclo I cuenta con cuatro cartillas para el primer ciclo. Cada una se compone de 14 sesiones, con un tema correspondiente a cada eje de los que se describen más adelante. En cada sesión, alrededor de la temática particular, se integran las cuatro áreas que se enfatizan en esta metodología: lenguaje, matemáticas, ciencias naturales y ciencias sociales; a su vez se incluyen elementos de los cinco restantes: ética y valores, informática y tecnología, religión, educación física y educación artística. 

A través de estas sesiones y del desarrollo de las áreas, se proporcionan pautas para que dentro y fuera del ambiente del aula los participantes puedan recordar, reflexionar, intercambiar y sistematizar sus conocimientos, a la vez que profundizan en nuevos saberes y desarrollan las competencias que contribuirán a su crecimiento personal y social. La integración de las diferentes áreas en temas significativos y pertinentes desarrolla la concentración y facilita la comprensión de los participantes, al permitir un manejo global de las mismas. Además, contribuye a la aplicación y relación de los conocimientos con procesos ambientales, ecológicos, sociales, políticos y culturales de la región. Permite un mayor tiempo para actividades de comprensión, argumentación y solución de problemas. De igual forma, se asume que las áreas de lenguaje y matemáticas dan las herramientas cognitivas para describir, comunicar, ordenar y cuantificar el mundo de las personas (ciencias sociales) y el mundo de la naturaleza y de las cosas (ciencias naturales). De esta manera, el desarrollo de las competencias comunicativas y las lógico-matemáticas se aplica en relación con los conceptos y temas de las ciencias sociales y naturales, y viceversa. 

Para el desarrollo de los temas y las actividades de las diferentes sesiones, se tuvieron en cuenta los estándares básicos de competencias para lenguaje, matemáticas, ciencias sociales, ciencias naturales. Los proyectos obligatorios: educación ambiental, educación para la democracia y uso del tiempo libre, establecidos por el Ministerio de Educación Nacional, también se tienen en cuenta dentro de la implementación de las actividades presenciales, extra clase y complementarias. 

Los ejes temáticos, las 14 sesiones con las que cuenta cada cartilla corresponden a 14 ejes temáticos, 7 por cada uno de los objetivos (personas productivas y ciudadanos participativos), los cuales presentan un desarrollo secuencial y progresivo a medida que los participantes avanzan en las cartillas. 

Sesiones 

Cada cartilla consta de 14 sesiones que se desarrollan en aproximadamente cuatro horas cada una. Éstas tratan temas motivantes para los participantes, integrando diferentes contenidos y competencias universales y regionales, así como las áreas del plan de estudio. Los temas han sido seleccionados por el interés que despiertan en los jóvenes y adultos, así como por su conveniencia para la formación productiva y ciudadana de los participantes. Se han tenido presentes aquellos que son significativos y pertinentes. Significativos porque los participantes los conocen y pueden argumentar y pensar sobre ellos, a la vez que los profundizan y los aplican en su vida cotidiana. Pertinentes, en tanto son importantes para resolver sus necesidades más apremiantes y contribuyen al desarrollo comunitario y al aprovechamiento sostenible de los recursos y las posibilidades de las regiones. Secuencia A continuación se presentan algunos elementos relacionados con el desarrollo de las sesiones, en los cuales es posible observar una secuencia de menor a mayor complejidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje: 

- La primera y la segunda sesión repasan los contenidos y competencias de las áreas de lenguaje y matemáticas desarrollados en la cartilla anterior. 

- La última sesión es un repaso de los contenidos y competencias desarrollados a lo largo de la cartilla. 

- Los contenidos y las competencias desarrolladas a través de las sesiones se vuelven a trabajar en actividades posteriores. Por esto es fundamental que si algún participante no asiste a una sesión lleve a cabo un proceso de nivelación. 

- Para la tercera y cuarta cartilla, las últimas sesiones tienen una mayor extensión en páginas que las primeras, pues se asume que las habilidades de lectura y escritura van en aumento. 

Evaluación y promoción de los estudiantes en el modelo A CRECER

La evaluación en el modelo A Crecer tiene como propósito identificar las condiciones de entrada de los participantes, sus avances durante el proceso y los logros alcanzados al final de cada cartilla, así como al terminar cada ciclo. Esto se hace a través de un seguimiento constante en las sesiones presenciales, en las actividades extra clase y en las complementarias que se puedan realizar. Además, se tienen establecidas pruebas generales dentro de cada ciclo: de entrada y de finalización. De esta manera, se busca construir un juicio comprensivo del proceso integral de los participantes, identificando sus avances y dificultades. Así, el docente o facilitador puede detectar a tiempo las necesidades de refuerzo y apoyar los aspectos puntuales que requiere cada persona. La evaluación combina diferentes perspectivas: la autoevaluación, la coevaluación y la heteroevaluación, a través de las cuales se busca que sean los mismos participantes los que reflexionen sobre sus progresos y aprendizajes. 

En este sentido, a lo largo de cada sesión se hacen diferentes actividades que permiten revisar lo que se está realizando. Al finalizar, se incluyen ejercicios de evaluación que facilitan el repaso de lo estudiado. La evaluación en A Crecer tiene un enfoque cualitativo, pues busca comprender y describir los desempeños del proceso, más que cuantificarlos y calificarlos con un número o una letra. 

Su objetivo es brindar apoyo y fortalecer el compromiso y el esfuerzo de los participantes con su autoaprendizaje. Como complemento a lo anterior, el facilitador debe llevar un recuento del desarrollo de cada sesión, en donde registre los logros y las dificultades que se presentaron, así como las dinámicas y avances del grupo. Con esta información, y apoyado en la evaluación final de cada cartilla, podrá elaborar el informe final del grupo y de sus participantes. De igual manera, en cualquier momento puede dar cuenta del proceso de aprendizaje en cada uno de los ejes temáticos y las áreas. Evaluación de los participantes en cada ciclo La evaluación final de cada cartilla tiene en cuenta las diferentes áreas básicas y los logros que se deben alcanzar en cada una de ellas. Cuando un participante desarrolla los desempeños en un área, pero no en otras, el facilitador o docente examina los temas que requieren actividades de refuerzo, para proceder a desarrollarlas de forma simultánea al inicio de la siguiente cartilla. Al finalizar cada cartilla, los facilitadores o docentes informan a los gestores locales, al rector o director rural de la institución educativa los logros, las necesidades de refuerzo y las estrategias para ello.
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6.3.1 PLANEACIÓN DE CLASES

6.3.2 FORMATOS DE SEGUIMIENTO

La institución educativa utiliza formatos para hacer el seguimiento a los procesos académicos y disciplinarios de la institución.

Para efectos del presente documento se anexa:

Formatos de Seguimiento académico y Disciplinario (Anexo 15)

6.4 SEGUIMEINTO ACADEMICO

6.4.1 SEGUIMIENTO A LOS RESULTADOS ACADEMICOS

En la Institución educativa LEONIDAS ACUÑA mediante el Consejo académico se realiza el seguimiento de los resultados obtenidos por los estudiantes, utilizando indicadores, parámetros de resultados académicos superados en cada período lectivo.  Los resultados de este seguimiento son tendientes a la mejora del proceso de aprendizaje en los estudiantes.

Además, se realiza el proceso de seguimiento académico para estudiantes que reprueban dos o más áreas.  Al finalizar cada periodo se remiten estos casos para que sean analizados en las comisiones de evaluación y promoción, las cuales se realizan por grados y participan en ellas padres de familia, estudiantes, docente director de grado y el coordinador académico.

De igual manera cada docente entrega al estudiante talleres de recuperación sustentado y evaluado. Además, se realiza el proceso de seguimiento académico para alumnos que reprueban dos o más áreas, todo esto según lo establecido en el decreto 1290 de 2009.

6.4.2 USO PEDAGOGICO DE LAS EVALUACONES EXTERNAS

En la Institución educativa LEONIDAS ACUÑA se realiza seguimiento a los resultados académicos obtenidos por los estudiantes, utilizando indicadores, parámetros de resultados académicos superados en cada período lectivo.

En las reuniones con padres de familia se hace un análisis de las asignaturas con eficiencia o deficiencia y se proponen correctivos para mejoramiento
Además, se realiza el proceso de seguimiento académico para alumnos que reprueban dos o más áreas.

Al finalizar  cada período  académico  los estudiantes de  toda la institución presentan las evaluaciones  tipo ICFES en cada una de las áreas respectivas.

La Institución  educativa LEONIDAS ACUÑA  teniendo en cuenta el análisis que se realiza anualmente de los resultados de pruebas ICFES y SABER, donde se analiza el comparativo a nivel Nacional, Departamental y Municipal y las fortalezas y debilidades en cada área del conocimiento  realiza la preparación, participación  en pruebas saber e ICFES  a los estudiantes mediante simulacros  en fechas o días  anteriores a la realización  de pruebas.

Para efectos del presente documento se anexa 
Análisis de los resultados de la Prueba (Anexo 4): 
6.4.3 SEGUIMIENTO A LA ASISTENCIA

Se tiene un proceso permanente de seguimiento a la asistencia de los estudiantes, con la asignación de un monitor de asistencia en cada grado, el cual está pendiente de las inasistencias de su salón, en dicho proceso el director de grupo supervisa el correcto diligenciamiento del formato y se encarga de comunicarse con los padres de aquellos estudiantes que más presentan inasistencia, en caso de no ser atendido su llamado se remite a la coordinación académica y se sigue el conducto regular.

Son utilizadas las planillas que cada docente debe registrar al inicio de sus clases con las fallas de sus estudiantes, cuyas observaciones son dirigidas al coordinador de convivencia, quien a su vez realizara el debido proceso.

Para efectos del presente documento se anexa 
Formato de Seguimiento Académico (Anexo 15): 
6.4.4 APOYO PEDAGOGICA A ESTUDIANTES CON DIFICULTADES Y CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

La institución  Educativa  cuenta con el servicio  de psicólogas enviadas por la alcaldía municipal y un orientador escolar para que dirijan tanto a estudiantes, como padres de familia que presentan problemas de conducta  y para  los que presentan necesidades educativas especiales  para apoyar el proceso del aprendizaje a estudiantes con dificultades (Ver SIEE).

6. GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

7.1 APOYO A LA GESTIÓN ACADEMICA

7.1.1 PROCESO DE MATRICULA
La institución en este sentido se rige por las resoluciones emanadas de la secretaria de Educación Municipal y Nacional.  

Los alumnos antiguos para seguir siendo estudiantes activos de la institución solo deben firmar un registro de renovación de matrículapara actualización de los datos junto con su acudiente al finalizar el año escolar.

Los estudiantes nuevos deben realizar todo el proceso desde la inscripción, la aceptación depende de la disponibilidad de cupos y la matrícula respectiva.

REQUISITOS PARA ALUMNOS NUEVOS

1 fotocopia del registro civil o tarjeta de identidad en buen estado 

2 fotos tamaño carnet fondo azul

2 Fotocopia del boletín del año anterior 

2 fotocopia del observador

2 fotocopias del retiro del SIMAT

2 Fotocopia  de la EPS

2 fotocopia de la cedula del acudiente 

2 Certificado o   código  de familia en acción

2 Certificado  o código de desplazado  

REQUISITOS  PARA  LA  RENOVACIÓN  DE MATRICULA
ALUMNOS  ANTIGUOS:

2 fotos tamaño carnet fondo azul

Actualizar documento de identidad

Para Mayores de 7 años fotocopia de tarjeta de identidad

Actualizar datos como dirección y número telefónico

INSCRIPCIÓN, ADMISIÓN Y MATRICULA
INSCRIPCIÓN
Es el acto en el que el aspirante, que es representado por su padre o acudiente solicita la admisión en cualquiera de los grados que ofrece la institución. Se debe adquirir el formulario directamente en la secretaria de la institución, diligenciarlo correctamente y hacerlo llegar oportunamente a  la institución con  los siguientes documentos:

PRECISIONES SOBRE INSCRPCIONES
· La inscripción no es considerada como derechos de admisión.

· Los estudiantes nuevos son aquellos que ingresan por primera vez a la institución o quienes vuelven nuevamente después de algún tiempo.

· El ingreso de estudiantes nuevos depende de los cupos disponibles que existan.

· Las inscripciones se efectuaran en las fechas pre – establecidas por la institución.

ADMISIÓN
Cuando la institución confiere al estudiante el derecho a matricularse como estudiante de la misma.

REQUISITOS
Que demuestre excelente comportamiento

Conocer, aceptar el manual de convivencia.

La Institución educativa LEONIDAS ACUÑA se reserva el derecho de admisión de estudiantes  nuevos que aun persistan con logros pendientes.

MATRICULA
Es requisito institucional para formalizar la vinculación de los estudiantes, padres de familia o acudientes comprometidos a cumplir con las normas internas de la institución  dentro del proceso de formación integral. Se realiza por una sola vez cuando se ingresa a la institución y será renovada cada año lectivo.

MATRICULA  ORDINARIA
Es la otorgada al estudiante en la fecha indicada sin condición especial, antes de iniciar labores académicas de acuerdo al calendario escolar establecido por la secretaria de educación.

MATRICULA EXTRAORDINARIA
Se efectúa después de vencido el plazo para realizar la matricula ordinaria, los requisitos son iguales al anterior siempre y cuando haya cupos disponibles y no haya transcurrido una cuarta parte del tiempo total previsto para las actividades pedagógicas. Artículo 52 del decreto 1860.

MATRICULA POR TRANSFERENCIA
Se realiza previa disponibilidad de cupos  y presentación de requisitos exigidos para estudiantes nuevos. Debe presentar traslado de matrícula de la institución de donde proviene especificando el último día de asistencia a clases. La valoración de su comportamiento social debe ser mínimo sobresaliente y presentar buen rendimiento académico. Los casos especiales serán estudiados por el Comité de Evaluación y Promoción del grado al que aspira el estudiante.

En ningún caso se aceptará estudiantes con logros pendientes en dos o más áreas.

MATRICULA CONDICIONAL
Es la que aunque se haga dentro de las fechas establecidas está sujeta a condiciones especiales  para el estudiante a través del consejo  directivo bien sea por problemas graves de disciplina y/o insuficiencias continuas académicas. Se elaborará un acta compromisoria firmada por el padre o acudiente y el estudiante.
Este es un estado de alerta sobre la relación, la responsabilidad y deberes del estudiante con la comunidad educativa.

PRECISIONES SOBRE MATRICULA
Cada estudiante tendrá una ficha general que contiene todos sus datos y documentos, lo relacionado con los procesos académicos, disciplinarios, comportamentales y todo lo relacionado con su estadía en la institución.

Cuando la matrícula es condicional se deberá dejar constancia escrita y firmada en la ficha de matrícula.

Por medio de la matricula se establece pertenencia a la institución, pero reservando el derecho de ubicación de sede y jornada cuando se amerite por causa justificada.

EDADES PARA MATRICULA
Pre – escolar: 5 años cumplidos.

Básica primaria: 1°- 6 años, 2° -7 años, 3° -8 años, 4° - 9 años y 5° -10 años.

Básica secundaria: 6° y 7° hasta 14 años. 8° y 9° hasta 16 años.

Media: 10° y 11° hasta 18 años.

Cuando un estudiante no cumple con las edades establecidas pero certifica excelente comportamiento y rendimiento académico el consejo directivo autorizará su matrícula con actas de compromiso según el caso y según disposición de cupos.

REQUISITOS PARA LA MATRICULA
Para que un aspirante pueda ser matriculado en ésta Institución debe:

Reunir los requisitos exigidos para el ingreso

Conocer el Manual de Convivencia, aceptarlo y cumplirlo estrictamente.

La Institución no acepta estudiantes que no estén matriculados.

REQUISITOS  DE LA RENOVACIÓN DE LA MATRICULA
La renovación de matrícula es el acto mediante el cual el acudiente y estudiante  legaliza su permanencia en la institución para cada año escolar.

La matrícula puede renovarse en los siguientes casos:

Cuando el estudiante haya sido promovido al grado siguiente al termino del  año lectivo.

Cuando a juicio de la comisión de promoción el estudiante sea promovido a un grado superior, dentro del mismo año académico.

Cuando el estudiante repruebe el año cursado de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 del decreto 1860 de 1994, y manifieste su voluntad de repetirlo; y no tenga antecedentes disciplinarios calificados como graves, según lo previsto en el manual de convivencia .siempre y cuando hayan cupos.

Cuando no exista una recomendación del comité de evaluación para que por rendimiento académico o disciplinario, el estudiante no sea admitido dentro de la institución  para el grado siguiente  o para el mismo grado en caso de remitentes.

CANCELACIÓN DE LA MATRICULA
VOLUNTARIA: Cuando el padre o acudiente decide retirar al estudiante del plantel, en este caso la institución se reserva el derecho  a recibirlo nuevamente. Si se autoriza su ingreso deberá realizar todo el proceso desde la inscripción y se considerará como alumno nuevo.

INVOLUNTARIA: Cuando por fuerza mayor por caso fortuito comprobado no puede terminar el año en la institución. Para el siguiente año se matriculará como alumno antiguo.

POR PARTE DE LA INSTITUCIÓN: Cuando se incumple lo convenido en el manual de convivencia la institución se reserva el derecho de admisión por los siguientes años  según lo establecido en la misma resolución. Cuando un estudiante al matricularse ha firmado un acta de compromiso e incumple con lo aceptado en ella. Cuando un estudiante repruebe consecutivamente en dos ocasiones un mismo grado. Cuando un estudiante presenta logros pendientes en dos periodos consecutivos en cinco ò más áreas. Cuando se haya cumplido totalmente el debido proceso disciplinario y el Consejo Directivo haya tomado la decisión de la exclusión.

Si un estudiante no asiste a clases durante 15 días hábiles consecutivos de la jornada escolar sin causa  justificada su matrícula queda automáticamente cancelada.

Para efectos del presente documento se anexa
Formato de Matricula 2019 (Anexo 16)
7.1.2ARCHIVO ACADÉMICO

La parte administrativa en la sede principal de la institución Educativa LEONIDAS ACUÑA cuenta con un espacio adecuado y debidamente organizado para la ubicación del archivo físico y allí reposa toda la información de los estudiantes.

El archivo se encuentra ordenado con las técnicas vigentes para esta tarea y con la asesoría de un técnico archivista.

7.1.3 BOLETÍN DE CALIFICACIONES

La entrega de informes académicos y disciplinarios,  se hará con referencia a cuatro periodos de igual duración en los que se dividirá el año escolar incluyendo las actividades  académicas de clase y las extras clase de acuerdo al cronograma institucional. Al término de cada periodo y en un tiempo máximo de 15 días calendario, el padre de familia recibirá el informe sobre el estado académico y de comportamiento donde deben estar consignados los juicios sobre los logros alcanzados y no alcanzados y su valoración respectiva de acuerdo a la tabla establecida, el número de inasistencias por área y la intensidad horaria.

El informe final incluirá la valoración general del rendimiento del estudiante para cada área durante todo el año. Esta información debe tener en cuenta el cumplimiento por parte del estudiante de los compromisos que haya adquirido para superar las dificultades detectadas en períodos anteriores y la valoración general de la disciplina.

En la institución educativa LEONIDAS ACUÑA se sistematizan los boletines en la Plataforma Educativa PEGUI y la estructura específica del boletín se encuentra plasmada en el Sistema Institucional de Evaluación (SIEE)

7.1.4 PLANTA FISICA

DESCRIPCIÓN DE LA PLANTA SEDE PRINCIPAL LEONIDAS ACUÑA 

La sede principal LEONIDAS ACUÑA cuenta con una planta física construida por la Alcaldía Municipal pero faltan condiciones para que verdaderamente cumpla con la finalidad de brindar las comodidades y la calidad que debe ofrecer a los estudiantes, algunas de las aulas, salas, talleres, laboratorios, están sin terminar y dotar.
DESCRIPCIÓN DE LA PLANTA FISICA SEDE PRINCIPAL
	INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEONIDAS ACUÑA

	PLANTA FISICA SEDE PRINCIPAL

	ESPACIOS
	N°
	ESTADO
	CAPACIDAD
	VENTILACION
	ILUMINACION
	DOTACION

	
	
	EXC
	BUE
	DEF
	EXC
	BUE
	DEF
	EXC
	BUE
	DEF
	EXC
	BUE
	DEF
	EXC
	BUE
	DEF

	AREA ADMINISTRATIVA

	COORDINACION
	2
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	SALA DE PROFESORES
	1
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	AREA PEDAGOGICA

	SALA DE MATEMATICAS
	1
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	LABORATORIO
	1
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 

	SALA DE INFORMATICA
	3
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	SALA DE BILINGÜISMO 
	1
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	AREA BIENESTAR ESTUDIANTIL

	PSICORIENTACION 
	1
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	TIENDA ESCOLAR
	1
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	RESTAURANTE ESCOLAR
	1
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	AREA DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

	CANCHA DEPORTIVA
	3
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	BATERIA SANITARIA NIÑAS
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	BATERIAN SANITARIA NIÑOS
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	BATERIA SANITARIA BASICA MUJERES
	9
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	BATERIA SANITARIA MEDIA VOCACIONAL
	3
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	BATERIA SANITARIA SALA DE PROFESORES
	6
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	BATERIA SANITARIA COORDINACION 
	1
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	BEBEDEROS
	4
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 


DESCRIPCIÓN DE LA PLANTA FISICA SEDE PRINCIPAL
34 Salones: 53.6m2 c/u : total 1822m2

2 Baterías sanitaria 32m2 c/u, total 64m2

3 Salas d Informática 63m2 C/u: total: 189m2

34 Salones: 53.6m2 c/u : total 1822m2

2 Baterías sanitaria 32m2 c/u, total 64m2

3 Salas d Informática 63m2 C/u: total: 189m2

1 Sala d Profesores:  68m2

2 Comedores: 120m2 c/u : total:  240m2

2. Coordinaciones 20m2 c/u :  Total. 40m2

 Sala de Ingles : 48m2

2 Canchas en Concreto: 280m2 C/u , total ; 560m2

Rectoría : 20m2

3. Baños individuales; 3 m2 C/u, Total 9 m2

DESCRIPCIÓN DE LA PLANTA FISICA SAN FERNANDO

	PLANTA FISICA SEDE SAN FERNANDO

	

	ESPACIOS
	N°
	ESTADO
	CAPACIDAD
	VENTILACION
	ILUMINACION
	DOTACION

	
	
	EXC
	BUE
	DEF
	EXC
	BUE
	DEF
	EXC
	BUE
	DEF
	EXC
	BUE
	DEF
	EXC
	BUE
	DEF

	AREA ADMINISTRATIVA

	COORDINACION
	1
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	X
	 
	 
	 
	X

	SALA DE PROFESORES
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AREA PEDAGOGICA

	AULA DE TRANSICION
	2
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	-

	AULA BASICA PRIMARIA
	7
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	-

	SALA DE INFORMATICA
	1
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	-
	X

	SALA DE BILINGÜISMO 
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AREA BIENESTAR ESTUDIANTIL

	PSICORIENTACION 
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TIENDA ESCOLAR
	1
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X

	RESTAURANTE ESCOLAR
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AREA DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

	CANCHA DEPORTIVA
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	BATERIAN SANITARIA TRANSICION NIÑAS
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	BATERIAN SANITARIA TRANSICION NIÑOS
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	BATERIA SANITARIA PRIMARIA NIÑAS
	4
	 
	 
	X
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X

	BATERIA SANITARIA PRIMARIA NIÑOS
	4
	 
	 
	X
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X

	BATERIA SANITARIA QUIOSCO
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	BATERIA SANITARIA DE PROFESORES
	1
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	-

	BATERIA SANITARIA COORDINACION 
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	BEBEDEROS
	3
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X


DESCRIPCIÓN DE LA PLANTA FISICA SAN FERNANDO

La sede San Fernando se encuentra organizado de la siguiente manera:

3 aulas de clase: 7 mtrs cuadrados c/u

3 aula de clase: 7.10 mtrs cuadrados

1 aula de clase: 6.80cuadrados

2 pasillo: 12.6 mtrs cuadrados

0 cancha múltifuncional: 0 mtrs cuadrados

1tienda escolar: 2 mtrs cuadrados

1 oficina para coordinación: 20.14mtrs cuadrados

0sala de profesores: 0 mtrs cuadrados

1 sala de informática: 61.28mtrs cuadrados

0 sala de bilingüismo: 0 cuadrados

1 baños de niñas: 22.83  mtrs cuadrados

1 baños de niños: 23.52 mtrs cuadrados

0 quiosco: 0 mtrs cuadrados

DESCRIPCIÓN DE LA PLANTA FISICA RAFAEL VALLE MEZA

	INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEONIDAS ACUÑA

	PLANTA FISICA SEDE RAFAEL VALLE MEZA

	ESPACIOS
	N°
	ESTADO
	CAPACIDAD
	VENTILACION
	ILUMINACION
	DOTACION

	
	
	EXC
	BUE
	DEF
	EXC
	BUE
	DEF
	EXC
	BUE
	DEF
	EXC
	BUE
	DEF
	EXC
	BUE
	DEF

	AREA ADMINISTRATIVA

	COORDINACION
	1
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	B
	 
	 
	B
	 
	 
	B
	 

	S. PROFESORES
	1
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	X
	 
	 
	 
	X

	AREA PEDAGOGICA

	S.MATEMATICA
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	LABORATORIO
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	S.INFORMATICA
	1
	 
	X
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X

	S.BILINGUISMO
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AREA BIENESTAR ESTUDIANTIL

	SICORIENTACION
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TIENDA ESCOLAR
	1
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X

	REST. ESCOLAR
	1
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X

	AREA DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

	CANCHA DEPOR
	1
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X

	B.SANIT, NIÑA
	1
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	B.SANIT,NIÑO
	1
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X

	B.SANIT.PROFES
	1
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X

	B.SANIT,COORD.
	1
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	BEBEDEROS
	2
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 


DESCRIPCIÓN DE LA PLANTA FISICA RAFAEL VALLE MEZA

La sede RAFAEL VALLE MEZA, se encuentra organizada dela siguiente manera:

24 aulas de clase: 42 metros cuadrados c/u

1 oficina para coordinación: 16 metros cuadrados

1 sala de profesores: 24 metros cuadrados

1 sala de informática: 64 metros cuadrados

1 baño de niñas: 30 metros cuadrados

1 baño de niños: 42 metros cuadrados

1 restaurante escolar: 120 metros cuadrados

1 quiosco de tienda escolar: 5 metros cuadrados

DESCRIPCIÓN DE LA PLANTA FISICA HOGAR DEL NIÑO

	INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEONIDAS ACUÑA

	PLANTA FISICA SEDE HOGAR DEL NIÑO

	ESPACIOS
	N°
	ESTADO
	CAPACIDAD
	VENTILACION
	ILUMINACION
	DOTACION

	
	
	EXC
	BUE
	DEF
	EXC
	BUE
	DEF
	EXC
	BUE
	DEF
	EXC
	BUE
	DEF
	EXC
	BUE
	DEF

	AREA ADMINISTRATIVA

	COORDINACION
	1
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	SALA DE PROFESORES
	1
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	AREA PEDAGOGICA

	AULA DE TRANSICION
	3
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	AULA BASICA PRIMARIA
	12
	X
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	SALA DE INFORMATICA
	1
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	SALA DE BILINGÜISMO 
	1
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	AREA BIENESTAR ESTUDIANTIL

	PSICORIENTACION 
	1
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	TIENDA ESCOLAR
	1
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	RESTAURANTE ESCOLAR
	1
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	AREA DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

	CANCHA DEPORTIVA
	2
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	BATERIAN SANITARIA TRANSICION NIÑAS
	3
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	BATERIAN SANITARIA TRANSICION NIÑOS
	3
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	BATERIA SANITARIA PRIMARIA NIÑAS
	9
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	BATERIA SANITARIA PRIMARIA NIÑOS
	8
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	BATERIA SANITARIA QUIOSCO
	3
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	BATERIA SANITARIA SALA DE PROFESORES
	2
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	BATERIA SANITARIA COORDINACION 
	1
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	BEBEDEROS
	5
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	COMPURADORES PORTATIL
	44
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	TABLET
	120
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	VIDEO BEAN
	3
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 

	TELEVISOR
	4
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	X
	 
	 
	X
	 


DESCRIPCIÓN DE LA PLANTA FISICA HOGAR DEL NIÑO

PLANTA FISICA: PROPIEDAD DE LACOMUNIDAD DE LOS HERMANOS MENORES CAPUCHINO          

ARRENDADA: SECRETARIA DE EDUCACION 

· 8 aulas de clase: 47,10 mtrs cuadrados c/u

· 1 aula de clase: 23,40 mtrs cuadrados

· 1 aula de clase: 36 mtrs cuadrados

· 5 aulas de clase: 45 mtrs cuadrados c/u

· 1 pasillo: 188,2 mtrs cuadrados

· 1 cancha múltifuncional: 759,96 mtrs cuadrados

· 1 tienda escolar: 28,00 mtrs cuadrados

· 1 oficina para coordinación: 16,28 mtrs cuadrados

· 1 sala de profesores: 45 mtrs cuadrados

· 1 sala de informática: 45 mtrs cuadrados

· 1 sala de bilingüismo: 45 mtrs cuadrados

· 2 baños de niñas: 14  mtrs cuadrados

· 2 baños de niños: 14 mtrs cuadrados

· 1 quiosco: 70 mtrs cuadrados
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7.1.5 MATENIMIENTO DE LA PLANTA FISICA

La  Institución  Educativa  LEONIDAS ACUÑA,  una infraestructura  moderna, con espacios amplios,  zona  verde y canchas, que le brindan a la comunidad escolar  un ambiente agradable.

Para el mantenimiento de estos espacios cada una de las sedes realiza actividades encaminados al cuidado y protección de la planta física de la institución. Así mismo, se involucra el proyecto de ornato y aseo con el desarrollo de sus actividades.
7.1.6 PROGRAMA PARA LA ADECUACIÓN Y EMBELLECIMIENTO DE LA PLANTA FISICA
Para mantener un ambiente sano y agradable en la institución educativa LEONIDAS ACUÑA se tiene en cuenta las siguientes estrategias:

· Organizar comité ambiental 

· Sensibilizar a la comunidad estudiantil sobre cuidado del entorno a través de carteleras, folletos, eventos culturales, campañas, charlas, jornadas de embellecimiento y arborización.

· Campañas educativas sobre el reciclaje.

Se han realizado adecuaciones a la planta física entre cuales están:

· Adecuación de los bebederos

· Pintura de los salones

· Adecuación de la sala de profesores

· Adecuación de la cafetería

· Adecuación de locales para la parte administrativa

· Mejoramiento pasillos interiores del aula principal

· Embellecimiento de la parte frontal de la Institución

· Programa para el Mejoramiento de la Sede Rafael Valle Meza 

7.1.7 ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE

Para la adquisición de recursos del aprendizaje se hace un estudio de las necesidades didácticas por área, por grado y por sedes teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal para la adquisición la adquisición de estos recursos. Este diagnóstico sirve para la asignación de recursos para estas necesidades.

7.1.8 MANTENIMIENTO DE LOS RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE

El mantenimiento de los equipos se realizara periódicamente liderada por los jefes de área o de cada dependencia

7.1.9 SUMINISTROS

Anteriormente los suministros se hacían cuando se necesitaban y los que se podían suministrar de acuerdo al presupuesto. Se ha ido mejorando en el proceso programando el suministro mínimo necesario oportunamente.  Sobre todo lo que tiene que ver con papelería y utilización de equipos. Teniendo en cuenta la experiencia de los años anteriores  se programan los suministros no solo para la parte directiva y administrativa sino atendiendo las necesidades de docentes y estudiantes. Los suministros se hacen de acuerdo a las necesidades prioritarias e indispensables presentadas oportunamente por los docentes y atendiendo al Presupuesto Institucional.

7.10 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PLANTA FÍSICA Y RECURSOS

Existe una póliza de seguros con la Aseguradora Solidaria de Colombia, para el amparo de los bienes y planta física de la institución Educativa LEONIDAS ACUÑA, esta póliza es adquirida  con recursos propios de la institución, la cual se renueva cada año y se  cuenta con un proyecto de prevención de eventos naturales o provocados, como también se cuenta con extinguidores de incendios. Así mismo, contamos del servicio de vigilancia.
Para efectos del  presente documento se anexa 

La Póliza de Amparo Multiriesgo_Leonidas Acuña (Anexo 17)
7.2 ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

7.2.1SERVICIO DE TRANSPORTE

De los recursos destinados por secretaria de educación a los municipios, en lo concerniente a educación  una parte de los recursos son  para el transporte escolar, mediante contratación con transportadores de la zona, quienes presentan los requisitos de ley, El señor rector solo certifica los viajes para el correspondiente pago. El transporte se realiza  en buses.

7.2.2 SERVICIO DE CAFETERÍA

El servicio de cafetería no existe. En la actualidad funciona una caseta que se usan como tienda escolar, siguiendo los procesos de contratación de la institución educativa, estos recursos son recibidos por administración, los cuales son destinados para suplir las necesidades de la institución.

7.2.3 SERVICIO DE RESTAURANTE

En el 2019 funciona un servicio de restaurante en la sede principal y en la sede Rafael Valle Meza, pero hasta la fecha aún no han iniciado el servicio en la institución.

7.3 TALENTO HUMANO

7.3.1 PERFILES

PERFIL DEL ESTUDIANTE LEONIDISTA
La Institución Educativa LEONIDAS ACUÑA está comprometida con la formación de personas integras, competentes y emprendedoras que respondan a los nuevos retos y expectativas de la sociedad. 

Por esta razón los estudiantes de nuestra Institución deben:

PREESCOLAR Y DE LA BÁSICA PRIMARIA 

· Ser sencillos, amables, fraternos, solidarios, alegres y serviciales

· Ser responsables, disciplinados, buscar para sí y para los demás un ambiente limpio y de verdadera libertad

· Valorar y disfrutar la vida como un don especial de Dios

· Ser líderes democráticos en el contexto escolar, familiar y social.

· Utilizar adecuadamente los recursos que el medio le proporcione

· Adoptar actitudes de honradez defendiendo la verdad y rechazando la mentira

· Ser capaces de originar el mejoramiento social y cultural de su comunidad

· Tener sentido de superación frente a las dificultades familiares a través del estudio y la formación

· Sentir respeto y amor por la naturaleza

· Ser poseedores de un alto nivel de autoestima

· Ser líderes en la defensa de los derechos humanos

· Ser analíticos, críticos e innovadores en su quehacer educativo

· Actuar con principios que orienten su vida y generen expectativas de aprendizaje

· Ser de mente abierta a la investigación, frente a los progresos de las nuevas tecnologías y el aporte que brindan una segunda lengua.

· Mostrar sentido de pertenencia por la Institución

· Demostrar amor y gratitud hacia su padre, madre y personas que contribuyen con su formación

BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA

· Ser alegres, espontáneos, transparentes, positivos, comprometidos con el respeto a sí mismos, a la institución, a su patria, sus creencias, tradiciones y a la diversidad.

· Tener la capacidad de desarrollar y expresar creativamente su sensibilidad para apreciar y transformar el entorno

· Poseer conocimientos, habilidades y destrezas que le permitan el acceso a la educación superior con excelencia académica o al mundo laboral con capacidad para la transformación del contexto

· Ser competentes como educandos logrando un alto nivel de rendimiento académico, amoldando su comportamiento al proceso educativo y a las exigencias de la Institución.

· Asumir una conciencia ecológica amando, protegiendo y contribuyendo al mejoramiento ambiental

· Ser tolerantes y solidarios, desarrollando el sentido de pertenencia así como las relaciones interpersonales significativas, que favorezcan una convivencia pacífica e inclusiva.

· Liderar acciones de bienestar y excelencia para su vida a través del desarrollo de sus talentos, dentro de una sociedad multicultural y tecnológicamente avanzada.

· Tener dominio de una segunda lengua, conocedores de las nuevas tecnologías y la comunicación.

PERFIL DEL DIRECTIVO LEONIDISTA

El Directivo Leonidista además del perfil como docente se distingue por:

· Su vivencia ética y moral acorde con las sanas costumbres

· Su liderazgo, capacidad para administrar eficazmente el proceso educativo acordado por la Comunidad Educativa y consignado en el Proyecto Educativo Institucional

· Su capacidad e iniciativa para gestionar, crear, innovar e impulsar proyectos sociales y económicos en favor de la acción educativa de la institución.

· Sus excelentes relaciones interpersonales y estímulo oportuno a los aciertos del personal de la Institución.

· Ser mediador en situaciones que atenten contra la convivencia escolar, la diversidad y la inclusión, así como la detección temprana de estas mismas situaciones.

· Propiciar y promover el trabajo en equipo. 

· Crear canales efectivos y eficaces de comunicación. 

· Su capacidad de planear, ejecutar, evaluar y mejorar su trabajo, teniendo en cuenta el contexto, acorde al Proyecto Educativo Institucional. 

· Actualizarse y promover la constante formación de la Comunidad Educativa. 

PERFIL DEL DOCENTE LEONIDISTA

El docente Leonidista se caracteriza por:

· Su capacidad para educar en el amor, en la verdad, en la libertad, respeto, solidaridad, responsabilidad y en la justicia de acuerdo a la Misión, Visión y Principios Educativos de la Institución.

· Su conocimiento en lo pedagógico y lo didáctico

· Estar al servicio de los estudiantes para apoyarlos en la construcción de su proyecto de vida

· Su capacidad para educar integralmente con el ejemplo y la palabra.

· Su sentido de autovaloración, que le permite reconocer sus potencialidades, cualidades y limitaciones.

· Una gran motivación hacia la misión educadora, expresada en la alegría, entusiasmo, entrega y responsabilidad con que se capacita y realiza su labor educativa tendiente al desarrollo integral de sus estudiantes dentro y fuera de las aulas.

· Su equilibrio emocional y ecuanimidad para enfrentar diversas situaciones, contribuyendo a solucionar problemas.

· Su capacidad de actuar como orientador y  mediador en situaciones que atenten contra  la convivencia escolar, la diversidad  y la inclusión, así como la detección temprana de estas mismas situaciones.

· Su disciplina, su constante esfuerzo de superación profesional y actitud de apertura a los cambios e innovaciones.

· Su sensibilidad, su capacidad de liderazgo y de consolidación de una serie de valores que le permiten superarse personal y positivamente con proyección hacia la comunidad.

· Su constante investigación y aporte al quehacer pedagógico, a la ciencia, tecnología y cultura. *Su capacidad de planear,  ejecutar,  evaluar  y  mejorar  su  trabajo,  teniendo en cuenta el contexto y ritmo de aprendizaje de las estudiantes, acorde al Proyecto Educativo Institucional.

· Su capacidad de escucha, diálogo fraterno y trabajo en equipo con los integrantes de la comunidad educativa. 

· Su actualización en el manejo de las nuevas tecnologías para comunicarse y ejercer su desempeño pedagógico.

· Su compromiso con el Sistema de Gestión de Calidad.

PERFIL DEL PADRE DE FAMILIA LEONIDISTA

· Los Padres y madres de familia o acudientes como primeros formadores deben distinguirse por: 

· Su compromiso, interés y acompañamiento con el desarrollo integral del niño, con un espíritu participativo, activo, colaborador y perseverante en su estudio

· Su vivencia ética y moral acorde con las sanas costumbres y la filosofía de la institución como una alternativa de formación y testimonio

· Su respeto a las diferencias, de la calidad de interacción y dialogo entre los estamentos del Institución

· Su actitud permanente de diálogo y comprensión ante las distintas situaciones conflictivas que se presenten con el niño en su hogar, de la Institución y de la comunidad en general.

· Propiciar y cultivar relaciones de amistad y! colaboración entre todos los miembros de la Comunidad Educativa.

· Participar activamente y con entusiasmo en las actividades y proyectos institucionales 

· Su interés en capacitarse y actualizarse para el cumplimiento de su misión de padre y madre de familia o acudiente.

· Proyectar en la sociedad una imagen positiva de la institución donde estudia su hijo.

· Su actitud de respeto, consideración y colaboración con los directivos, maestros y demás miembros de la Comunidad Educativa.

· Su actualización en el manejo de las nuevas tecnologías para comunicarse y ejercer acompañamiento a sus hijos. 

Lo anterior nos acreditará como una sólida comunidad educativa y permitirá trazar y ejecutar proyectos y acciones que beneficien a todos y cada uno de los miembros de esta incluyente Institución. 

Para efectos del presente documento se anexa:
Planta Administrativa, docente y de Servicio General (Anexo 18)

7.3.2 INDUCCIÓN
Es la adaptación de los niños y niñas al nuevo ambiente institucional, básica secundaria; se parte de dar a conocer la institución, con charlas, cursos, conferencias, visitas, encuestas, presentación y recibimiento de los nuevos estudiantes, mostrar las dependencias, motivarlos para que permanezcan en su nuevo ambiente escolar. Que la identidad y sentido de pertenencia por la institución sea el quehacer diario de los estudiantes, docentes y demás miembros de la comunidad educativa.

Su objetivo es promover entre los profesores administrativos, directivos de nuevo ingreso una buena integración e identificación institucional a través del conocimiento de los principales lineamientos filosóficos, pedagógicos y normativos que caracterizan a la unidad.

Al personal docente, administrativo, y directivo, que llega a la Institución, se le da inducción a través de sus compañeros  quienes  asesoran y dan a conocer la planeación, y los procesos académicos. A través del conocimiento del P.E.I  y el plan de mejoramiento se determinan los pasos a seguir y las estrategias utilizadas para la realización de la inducción al personal  que ingresa a la institución.Asi mismo, se implementa el Plan de Inducción y Reinducción para los docentes y directivos docentes que ingresan a la institución 
Para efectos del presente documento se anexa:

Manual de Inducción y Reinducción (Anexo 19)
7.3.3. FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN
La formación, capacitación, actualización y perfeccionamiento de los educadores en servicio debe contribuir de manera sustancial al mejoramiento de la calidad de la educación y a su desarrollo y crecimiento profesional, y estará dirigida especialmente a su profesionalización y especialización para lograr un mejor desempeño, mediante la actualización de conocimientos relacionados con su formación profesional, así como la adquisición de nuevas técnicas y medios que signifiquen un mejor cumplimiento de sus funciones.(Art. 38 Decreto 1278 de 2002).

Durante los últimos años los docentes han recibido capacitación de acuerdo a las necesidades, capacitaciones programadas, ejecutadas por la Institución, pocas veces por la Administración Municipal, la Secretaría de Educación, 

Entre las capacitaciones que estamos desarrollando tenemos:

· Trabajo en Equipo

· Liderazgo

· Legislación, P .E .I

· Sistema Institucional de Evaluación

· Manuales de convivencia
· Planes de Mejoramiento
· Planes Operativos
· Planes de Estudio
· Planes de clase
· Planes de curso
· Incremento de estándares al plan de estudios
· Criterios de evaluación
· Proyectos Pedagógicos Transversales.

La secretaría de educación municipal también ha contribuido con la capacitación de docentes en diversos aspectos: bilingüismo,  TIC´S, entre otros.
La institución cuenta con el programa TODOS A APRENDER para realizar la capacitación y acompañamiento a docentes. Este programa se implementa desde Preescolar hasta 6°.

Hacia el mes de Febrero y marzo de este año se reorganizaron los planes de estudio, planes de clase, planes de Curso, programando para la semana institucional del mes de Abril, ajustar los planes de área y avanzar en la preparación de Clases:

Los Directivos Docentes diseñaron un Instrumento para realizar seguimiento, evaluar los planes de Área y los planes de Clase según sus resultados se plantearán acciones de mejoramiento.

Para efectos del presente documento se anexa

Plan de Capacitación (Anexo 20)

7.3.4. ASIGNACIÓN ACADÉMICA

La asignación académica se da teniendo en cuenta los perfiles del personal docente y la proyección realizada  al realizar la distribución  de grados, según número de estudiantes como las disposiciones y reglamentación emanada  de la Secretaría de Educación.

Para efectos del presente documento se anexa 
Asignación Académica de la Institución (Anexo 21) 

7.3.5. PERTINENCIA A LA INSTITUCIÓN

La institución educativa tiene en cuenta en el proceso pedagógico trabajar continuamente en el fortalecimiento de los valores y el respeto por su institución, a éstos se le da gran importancia ya que son vitales para que haya buena convivencia, respeto mutuo y tolerancia. 

La institución  es una comunidad que debe promover una cultura y una ética coherentes con los ideales de entendimiento y cooperación. Debe ser una comunidad donde se fomenten la paz, los derechos humanos, la tolerancia, el entendimiento internacional e intercultural, la solidaridad, la cooperación, la solución pacífica de los conflictos y sentido de pertenencia por la misma.

El desarrollo de proyectos de emprendimiento, cuidado del entorno, realizado en las horas sociales de los estudiantes de décimo y once, la feria tecnológica, primeras comuniones, en la primaria, son muestras claras del Sentido de pertenencia inculcados a nuestra institución Leonidista.

 

7.3.6. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

Se puede hablar de evaluación del desempeño como un proceso sistemático y periódico de estimación cuantitativa y cualitativa del grado de eficacia con el que las personas llevan a cabo las actividades y responsabilidades de los puestos que desarrollan.

Los Docentes cobijados por el decreto 1278  son sometidos a una evaluación realizada en la Institución, El artículo 10 establece como una parte de las funciones del rector o director de las instituciones públicas, “Realizar la evaluación anual del desempeño de los docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo.” (Numeral 10.10) Decreto 2582 de septiembre 12 de 2003. 

Establece reglas y mecanismos generales para la evaluación del desempeño de los docentes y directivos docentes que laboran en los establecimientos educativos estatales.
La Institución tiene en cuenta los parámetros dados por la Guía No 3(Manual de Evaluación de Desempeño de los Docentes y Directivos)teniendo en cuenta este manual el Rector realiza la evaluación al docente, y posteriormente  remitir a laSecretaria de Educación  su respetivos resultados.

Se da a conocer los resultados de la evaluación y al Docente se tendrá en cuenta para  otorgarle estímulos de capacitación y reconocimiento público en eventos culturales de orden Municipal y Departamental.
Para efectos del presente documento se anexa
El análisis de la evaluación de desempeño docente 2018 (Anexo 22)
7.3.7. ESTÍMULOS

De manera pública se hace el reconocimiento a estudiantes que en el transcurso del año se han distinguido en aspectos tales como: educación artística, prácticas deportivas y culturales que redunden en la formación integral de la Institución Educativa LEONIDAS ACUÑA.

De igual manera, se hace una exaltación especial a algunos maestros en un acto promovido por el señor alcalde y la secretaría de educación Municipal.

Además se debe tener en cuenta que de acuerdo al manual de convivencia, aquellos estudiantes que se destaquen por su positiva participación por sus diferentes actividades, tienen como estímulos el registro en el observador, derecho a izar el pabellón Nacional como signo de reconocimiento cuando se destaque por su compañerismo, rendimiento académico, responsabilidad, sentido de pertenencia, colaboración, mejores pruebas ICFES, mejor bachiller entre otros.
7.3.8. MANEJO DE CONFLICTOS

La convivencia escolar y el manejo de conflictos ha sido temas de preocupación de la Institución, por eso se enfatiza en el conocimiento y manejo del manual de convivencia donde se enseña normas de convivencia y se aplican diversas estrategias para la resolución de conflictos, esto es posible con el acompañamiento del comité de convivencia que sirve de apoyo institucional para lograr hacerles comprender que la vida en sociedad tiene normas y esto asegura las mejores relaciones entre las personas.

Formar en valores es otra estrategia para mejorar la convivencia escolar y prevenir la generación de conflictos, teniendo en cuenta valores como la tolerancia, y el respeto, fundamentales para encontrar puntos en común entre las partes.

[image: image21.png]


7.3.9 RUTA DE CONVIVENCIA
7.3.9 BIENESTAR DEL TALENTO HUMANO

La administración municipal en cabeza del alcalde, el secretario de educación y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar han venido ofreciendo una serie de servicios que configuran el bienestar de los estudiantes, empezando por el transporte escolar y el servicio decomedor, que hacen más apacible la permanencia de los niños en la jornada escolar.

Estos servicios obedecen el principio de gratuidad y están debidamente reglamentados, mediante contratos preestablecidos y sometidos a evaluaciones permanentes que los depuran  y corrigen las posibles fallas que se vienen detectando en la prestación de los mismos. Conviene resaltar el transporte escolar que sin lugar a dudas posee una buena cobertura y beneficia a la población estudiantil de nuestra institución que viven alejados de la institución.
7.4  APOYO FINANCIERO CONTABLE
7.4.1. PRESUPUESTO ANUAL DEL FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS
Para la elaboración del presupuesto anual se tienen en cuenta las necesidades y expectativas planteadas en el PEI y el POA (Plan Operativo Anual), además de observar las fuentes de recursos si van a ser propios o externos, se mira el comportamiento histórico de los últimos 3 0 4 años, se verifica un equilibrio entre ingresos y egresos, se hacen simulaciones sobre los escenarios: optimista, medio y pesimista, se define por el más adecuado y se presenta al Consejo Directivo.

Los pasos a seguir para la proyección y aprobación del presupuesto son:

· El ordenador del gasto recibe del auxiliar administrativo el anteproyecto del presupuesto y el PAC inicial para realizar los ajustes necesarios.

· El ordenador del gasto presenta el proyecto de presupuesto y el PAC inicial ante el Consejo Directivo antes del 31 de diciembre de cada vigencia.

· El Consejo Directivo analiza y aprueba presupuesto y el PAC inicial mediante acuerdo de aprobación.

· El ordenador del gasto adopta y liquida presupuesto de Fondo de Servicios Educativos, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su aprobación por parte del Consejo Directivo.

· El ordenador del  gasto presenta el presupuesto aprobado ala DirecciónFinancieradela Secretaría de Educación.

El auxiliar administrativo recibe del ordenador del gasto el acuerdo de aprobación del presupuesto y el PAC junto con la copia de liquidación del presupuesto.

El auxiliar administrativo da apertura a los libros de contabilidad presupuestal.

El presupuesto es un agregado de Ingresos y gastos, donde se tiene  en cuenta las necesidades prioritarias de cada sede, se distribuye  acorde a lo que ingresa por sedeeducativa.  Se establece procedimientos para que por sedes y niveles se elabore el diagnóstico de necesidadesque son analizados e incluidos en el plan de ingresos y egresos.
7.4.2 CONTABILIDAD

Se  elaboran los informes requeridos para los organismos de control (Contaduría, Contraloría,  Oficina Financiera de la Alcaldía de Valledupar y ante el ministerio de Educación Nacional en la plataforma SIFSE) y se dispone de la información como instrumento de análisis financiero.  La contabilidad está disponible como instrumento de análisis financiero en forma oportuna permitiendo realizar controles efectivos del presupuesto y del Plan de Ingresos y gastos. Se cuenta con  soportes (libro de auxiliares, reglamentarios y obligatorios, bancos, presupuesto  y de ejecuciones presupuestales de ingresos y de gastos) los informes financieros se entregan en fechas establecidas por las normas y sirven para el control financiero de la Institución para la toma de decisiones sobre todo en lo que tiene que ver con los ajustes a los planes de mejoramiento.

7.4.3 INGRESOS Y GASTOS

En los informes entregados a los entes de control se ha evidenciado los procesos existentes para el recaudo de Ingresos y la realización de gastos.  Los registros son consistentes y han coincido plenamente con el Plan de Ingresos y Gastos de la institución.  

Para efectos de este documento se anexa:

Balance de Ingresos y Gastos (Anexo 23)

7.4.4 CONTROL FISCAL

La Institución hace revisión periódica a los informes financieros, además se rinde informe contable a la contraloríay a la contaduría .A la contraloría se rinde informe bimestral y anual sobre contratos celebrados. Formato 20.1 Además de los informes que se rinden trimestralmente  a la contaduría sobre el mantenimiento, compras   manejo contable y financiero de la Institución siendo éste soportado por circulares respectivas.

7. GESTIÓN DE LA COMUNIDAD

8.1 ACCESIBILIDAD

8.1.1 ATENCIÓN A GRUPOS POBLACIONALES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

La Institución LEONIDAS ACUÑA  propende por un enfoque  humanístico y social, brindando a cada uno de  sus estudiantes la oportunidad de abrirse espacios en diversos campos laborales y socioeconómicos en busca  de una mejor calidad de vida de su entorno familiar.

Teniendo en cuenta los niños y niñas con Necesidades Educativas Especiales (NEE) como grupo humano significativo y de vital importancia en nuestra sociedad municipal y departamental, la técnica pretende crear espacios  que permita a cada uno de ellos el desarrollo de  sus capacidades mentales y físicas para alcanzar un nivel mínimo  de competencias básicas de acuerdo  con la proyección de la técnica.

La institución conoce los requerimientos educativos de las poblaciones o personas que experimentan barreras para el aprendizaje y la participación en su entorno y ha diseñado planes de trabajo pedagógico para atenderlas en concordancia con el PEI y la normatividad vigente. En este sentido, la Institución cuenta con un grupo de psicólogas que apoyan, brindan asesorías y seguimiento a los niños y niñas con necesidades educativas especiales facilitando una mejor convivencia y aceptación dentro del grupo escolar para esto se realizan las siguientes actividades:

· Proceso de atención a población con necesidades especiales.

· Al iniciar el año lectivo se identificarán los estudiantes con necesidades especiales y  se clasificarán de acuerdo al tipo de discapacidad de acuerdo a los parámetros definidos por el MEN.

· Realizado el diagnóstico se plantearán acciones de mejoramiento encaminadas a fortalecer el proceso pedagógico y mejorar el ambiente escolar.

· Se integrarán los docentes en las capacitaciones de niños NEE
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8.1.2. ATENCIÓN EDUCATIVA A POBLACIÓN ÉTNICA

La institución conoce los requerimientos educativos de las poblaciones pertenecientesa los
grupos étnicos y ha diseñado estrategias pedagógicas para atenderlas en concordancia con el PEI y la normatividad vigente.
Además, se implementa el “Proyecto Tradición Oral Indígena”, (Ver Anexo 14 – Proyectos).

8.1.3  ATENCIÓN EDUCATIVA A LA POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE

La institución ha definido políticas para atender a poblaciones pertenecientes a gruposafrodescendientes, además se implementan el proyectoColombia Afro Identidad de un Pueblo (Ver Anexo 14 – Proyectos), para vivenciar las características de cada uno de estos grupos.
8.1.4 NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LOS ESTUDIANTES

Necesidades:
· Sala  de enfermería con su respectiva dotación.

· Biblioteca debidamente dotada.

· Dotación de sala de audiovisuales.

· Comedor escolar.

· Polideportivo.

· Implementos deportivos.

· Juegos de salón.

Expectativas:
· Obtener un buen puntaje en el ICFES y en PRUEBAS SABER, respectivamente para 11, 9, 5, 3.

· Adquirir las competencias necesarias para desempeñarse en el campo laboral y social.

· Acceder a una  universidad pública.

· Aprobar el año escolar.

· Alcanzar una formación ética y en valores humanos.

8.1.5 PROYECTOS DE VIDA
El proyecto de vida de los estudiantes Leonidista apunta al desarrollo integral de los valores, contemplados en los diversos planes de Área, basados en la Misión, Visión y Filosofía de la Institución. Además, esto se articula con el Proyecto de Ética y Valores de la institución.
8.2 PROYECCIÓN A LA COMUNIDAD

8.2.1 ESCUELA DE PADRES

La escuela de padres es un encuentro familiar,  de carácter  obligatorio, en cumplimiento a los artículos 18, 42 numeral 5 de la ley 1098 de Infancia y Adolescencia y  acatando  las sentencias de la corte constitucional que determinan la educación como un derecho – deber,  para desarrollar procesos de capacitación, formación, orientación y acompañamiento a la labor pedagógica y formativa de los padres de familia.

El objetivo  de la Escuela de Padres  es recuperar  por parte  de  todos  la conciencia  de los  valores   morales y espirituales, que son la esencia de la persona  también es una necesidad propia del núcleo familiar para desarrollar herramientas pedagógicas y de crecimiento en dignidad, disciplina y autonomía, así como en responsabilidad, y fraternidad.

El proyecto ayuda a los padres a crearles conciencia de la importancia que ellos tienen como los primeros educadores que son de sus hijos; por tal motivo se crean los  espacios en los cuales se permita la reflexión, la reevaluación y la construcción de estrategias que estimulen el desarrollo de la autonomía intelectual, moral y social de las familias de nuestra comunidad.

Desde años anteriores, algunos docentes venían llevando a cabo el proyecto de escuela de padres, desarrollando temáticas de interés familiar en busca de mejorar las relaciones interpersonales.

Actualmente psicólogo y los coordinadores de cada sede son los responsables del desarrollo de las actividades referentes a la escuela de padres.
Para efectos del presente documento se anexa 
Cronograma de actividades de la escuela de padres (Anexo 24)

8.2.2OFERTA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD
COBERTURA LEONIDAS ACUÑA 2019

La comunidad tiene participación en la vida institución y hay procesos de seguimiento y evaluación de los programas y las actividades. Las alianzas con las organizaciones culturales, sociales, recreativas y productivas son permanentes y sirven como base para la realización de acciones conjuntas que propenden al desarrollo comunitario.

Oferta se servicios a la comunidad.

· El portafolio de servicios de la Institución está conformado por: Los servicios administrativos, biblioteca, salas de informática, los cuales operan cada uno con su propio reglamento y horarios de atención.

· La institución se proyecta a la comunidad mediante los proyectos transversales, grupos de representación, en donde los docentes y personal responsable lo hacen con un gran sentido y respondiendo mediante el uso de instrumentos que evidencian las actividades que se ejecutan.

· En dos de las sedes existen los programas de comedor, estos se ciñen por los reglamentos que establece establecidos por la secretaria de educación.

METAS

· Ampliar la cobertura de servicios en un 10% anual para brindar la oportunidad a otros niños y niñas para mejorar su calidad de vida.

· Ampliar en un 15% en los próximos  cuatro años, el portafolio de servicios, en calidad eficiencia y eficacia, cada servicio cuenta con sus respectivos responsables.

ANÁLISIS COBERTURA 
2017 A 2019

Revisando el SIMAT de las matrículas de la Sede principal LEONIDAS ACUÑA, se observa que con referencia al 2017; para el año 2018 la cobertura de estudiantes se incrementó en un 101.40% y para el 2019 en un 109.27%; sin embargo en el grado 8° la población disminuyó, tanto así que se cerró un grupo, fortaleciendo 9° que fue donde más aumentó la población estudiantil, siguiéndole 10°, 6° y por último 11°; esto conllevó a abrir otro grupo en 9° y 10° para 2018 y 2019.

En la sede de Valle Meza la población aumentó en un 110% para el 2018 y en un 108.38% para el 2019; lo que indica que para el 2019 con relación al 2018 disminuyó la población; reflejándose la disminución en los grados 4° y 5° y aumentándose más la población en 3°, Transición, 1° y 2° consecutivamente.  Lo anterior indica que al haber incremento en transición es preciso estar evaluando los procesos para que no se dé la deserción; dado que en los grados superiores se presentaron traslados a otras instituciones.  

En la Sede San Fernando se observa que la población estudiantil se incrementó más notoriamente para 2018 y 2019 en la jornada de la tarde, así: Para 2018: en la jornada mañana se incrementó en un 101.86% y en la tarde en un 109.04% y para el 2019 en jornada mañana 102.33% y para la jornada de la tarde en un 136.75%.  

En la Sede Hogar del Niño hubo gran incremento en la población estudiantil; dado que para el 2018 hubo un incremento de 111.60% en la jornada de la mañana y en la Jornada tarde de un 109.05%; para el año 2019 el incremento fue mayor; en la jornada de la mañana de un 121.92% y en la jornada de la tarde de un 112.47%.  En el grado 3° para el 2018 y 2019 se abrió un nuevo grupo en la mañana y otro en la tarde, al igual que en 4°.  En 5° para el 2019 se cerró un grupo en la jornada tarde.

Dado lo anterior la Sede Hogar Del Niño fue la que más aumentó la población estudiantil y en la jornada de la tarde la sede San Fernando.

Se detalla la población general por sede y por año con el respectivo porcentaje de incremento en cada año.

	SEDE


	              2017
	                   2018
	               2019

	PRINCIPAL LEONIDAS ACUÑA


	1424
	1405
	101.40%
	1556
	109.27%

	SAN FERNANDO


	381
	400
	105%
	447
	117.3%

	VALLEMEZA


	740
	814
	110%
	802
	108.38%

	HOGAR DEL NIÑO


	1040
	1148
	110.38%
	1221
	117.4%

	TOTAL COBERTURA


	3585
	3767
	105.07%
	4026
	112.30%


De acuerdo al cuadro anterior se concluye que en la Institución Educativa LEONIDAS ACUÑA, con respecto al 2017; para el año 2018 se tuvo un incremento en la población estudiantil del 105.07% (182 estudiantes) y para el 2019 de 112.30%  (441 estudiantes).

	
	COBERTURA BASICA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEONIDAS ACUÑA 2019

	
	

	
	Grupo
	SEDE PRINCIPAL LEONIDAS ACUÑA
	VALLEMEZA
	SAN FERNANDO
	HOGAR DEL NIÑO

	
	 
	CAP
	2017
	2018
	2019
	CAPAC.
	2017
	2018
	2019
	CAPAC.
	2017
	2018
	2019
	CAPAC.
	2017
	2018
	2019

	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	JM
	JT
	JM
	JT
	JM
	JT
	 
	JM
	JT
	JM
	JT
	JM
	JT

	TRANSICIÓN
	1
	 
	 
	 
	 
	30
	23
	25
	24
	30
	19
	22
	24
	29
	25
	25
	30
	28
	28
	30
	28
	30
	30

	
	2
	 
	 
	 
	 
	30
	25
	27
	22
	30
	22
	0
	27
	0
	25
	 
	30
	27
	25
	30
	29
	31
	27

	
	3
	 
	 
	 
	 
	30
	26
	30
	25
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	30
	25
	28
	26
	24
	27
	28

	
	4
	 
	 
	 
	 
	30
	22
	26
	23
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	5
	 
	 
	 
	 
	 
	0
	0
	24
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PRIMERO
	101
	 
	 
	 
	 
	45
	30
	34
	33
	40
	33
	28
	31
	31
	37
	30
	40
	31
	38
	33
	34
	40
	40

	
	102
	 
	 
	 
	 
	45
	29
	36
	34
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	30
	40
	35
	34
	33
	35
	40
	39

	
	103
	 
	 
	 
	 
	45
	28
	37
	34
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	40
	32
	0
	35
	34
	41
	 

	
	104
	 
	 
	 
	 
	45
	27
	36
	34
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SEGUNDO
	201
	 
	 
	 
	 
	45
	31
	22
	36
	40
	35
	31
	34
	31
	28
	36
	40
	33
	35
	35
	31
	40
	36

	
	202
	 
	 
	 
	 
	45
	34
	33
	30
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	40
	37
	35
	33
	33
	39
	36

	
	203
	 
	 
	 
	 
	45
	23
	30
	34
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	40
	38
	34
	35
	33
	39
	36

	
	204
	 
	 
	 
	 
	45
	27
	26
	33
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TERCERO
	301
	 
	 
	 
	 
	45
	40
	38
	31
	40
	34
	30
	34
	31
	37
	33
	40
	35
	34
	42
	37
	40
	32

	
	302
	 
	 
	 
	 
	45
	28
	29
	29
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	40
	39
	39
	43
	33
	39
	32

	
	303
	 
	 
	 
	 
	45
	37
	34
	37
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	40
	0
	0
	43
	35
	40
	31

	
	304
	 
	 
	 
	 
	45
	0
	33
	34
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CUARTO
	401
	 
	 
	 
	 
	45
	41
	41
	31
	40
	37
	33
	32
	29
	37
	37
	40
	40
	35
	39
	40
	42
	39

	
	402
	 
	 
	 
	 
	45
	39
	36
	35
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	40
	40
	35
	43
	40
	44
	37

	
	403
	 
	 
	 
	 
	45
	40
	36
	36
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	34
	 
	 
	44
	40

	
	404
	 
	 
	 
	 
	45
	39
	32
	35
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	QUINTO
	501
	 
	 
	 
	 
	45
	40
	33
	37
	40
	35
	22
	37
	30
	31
	36
	42
	33
	33
	37
	38
	43
	37

	
	502
	 
	 
	 
	 
	45
	37
	36
	37
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	42
	35
	30
	35
	38
	43
	39

	
	503
	 
	 
	 
	 
	45
	36
	32
	37
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	42
	35
	0
	34
	 
	 
	 

	
	504
	 
	 
	 
	 
	45
	38
	37
	37
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	505
	 
	 
	 
	 
	45
	0
	35
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


	
	Grupo
	SEDE PRINCIPAL 
	VALLE MEZA
	SAN FERNANDO
	 HOGAR DEL NIÑO  

	
	
	CAP
	2017
	2018
	2019
	CAPA
	2017
	2018
	2019
	CAPA
	2017
	2018
	2019
	CAP
	2017
	2018
	2019

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	JM
	JT
	JM
	JT
	JM
	JT
	
	JM
	JT
	JM
	JT
	JM
	JT

	BASICA SECUNDARIA
	601
	60
	37
	36
	47
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	602
	60
	41
	35
	48
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	603
	60
	45
	38
	48
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	604
	60
	40
	40
	48
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	605
	60
	40
	46
	45
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	606
	60
	38
	45
	44
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	607
	60
	41
	46
	47
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	608
	60
	0
	0
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	701
	60
	41
	44
	46
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	702
	60
	44
	32
	47
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	703
	60
	43
	41
	47
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	704
	60
	46
	39
	47
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	705
	60
	43
	40
	47
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	706
	60
	42
	43
	47
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	707
	 
	39
	0
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	801
	60
	41
	39
	47
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	802
	60
	41
	46
	47
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	803
	60
	41
	44
	47
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	804
	60
	42
	47
	47
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	805
	60
	43
	41
	47
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	806
	60
	42
	48
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	901
	60
	45
	43
	45
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	902
	60
	46
	42
	45
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	903
	60
	42
	43
	46
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	904
	60
	43
	43
	46
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	905
	60
	40
	41
	47
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	906
	60
	0
	41
	47
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MEDIA
	1001
	60
	44
	44
	42
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	1002
	60
	39
	42
	40
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	1003
	60
	43
	43
	44
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	1004
	60
	42
	42
	40
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 Grupo
	SEDE PRINCIPAL LEONIDAS ACUÑA
	VALLEMEZA
	SAN FERNANDO
	HOGAR DEL NIÑO   

	
	
	CAP
	2017
	2018
	2019
	CAPA
	2017
	2018
	2019
	CAPA
	2017
	2018
	2019
	CAP
	2017
	2018
	2019
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	JM
	JT
	JM
	JT
	JM
	JT
	
	JM
	JT
	JM
	JT
	JM
	JT

	
	1005
	60
	36
	29
	42
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	1006
	 
	0
	0
	42
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	1101
	60
	45
	42
	47
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	1102
	60
	44
	39
	47
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	1103
	60
	42
	40
	46
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	1104
	60
	43
	41
	47
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	TOTALES
	 
	1424
	1405
	1556
	 
	740
	814
	802
	 
	215
	166
	219
	181
	220
	227
	 
	543
	497
	606
	542
	662
	559

	
	
	
	
	101.40%
	109.27%
	
	
	110%
	108.38%
	
	
	
	101.86%
	109.04%
	102.33%
	136.75%
	
	
	
	111.60%
	109.05%
	121.92%
	112.47%


8.2.3 USO DE LA PLANTA FÍSICA

 Por la trayectoria de la Institución, los espacios físicos de han venido consolidando y prestando un servicio a la comunidad educativa, para la diversidad de eventos públicos e institucionales que cotidianamente se realiza.

La institución con sus respectivas sedes, cuentan con el reglamento para el uso de la planta física; que se puede resumir en: Servicio a estudiantes y a padres de familia, a seminarios y talleres.

METAS 

· Optimizar a corto plazo, el uso de  los espacios físicos de la institución.

· Asignar nuevos responsables para el uso de la planta física  a corto plazo.

· Con los docentes asignados para cada aula de clase y en forma permanente, mantener un ambiente sano y acogedor. (Directores de grupo).

8.2.4SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL

Se entiende por Servicio Social, la práctica con la comunidad, que deben realizar los Estudiantes  de Educación Básica Secundaria y Media Vocacional; como aplicación de los conocimientos adquiridos a lo largo del proceso Educativo y en procura del desarrollo personal y comunitario acorde con los principios y fines Leonidista, con una duración de 80 horas como requisito indispensable para obtener el título de bachiller ; es una oportunidad para identificarse con la sociedad por los beneficios, competencias y capacidades obtenidos a través de su formación y educación.

El carácter Académico del servicio social es una retro alimentación permanente  de la participación de los estudiantes, la del profesorado, personal directivo y administrativo; quienes con autentico sentido de pertenencia, responsabilidad y compromiso social promuevan e impulsan programas  de servicio social que sean el resultado del trabajo académico serio y disciplinado; lo que indudablemente incidirá en la consolidación de la filosofía  del colegio en el cumplimiento efectivo de su función social.

Para efectos de este documento se anexa:
Proyecto de Servicio Social (Anexo 25)

8.3 PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA

8.3.1 PARTICIPACIÓN DE ESTUDIANTES

Los espacios legales participativos para los estudiantes, están representados en:

EL PERSONERO Y CONSEJO ESTUDIANTIL: su elección se realiza a través de un proceso dinámico y por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto, entre la población estudiantil matriculada en la Institución.

Otros de los espacios en los que se evidencia la participación estudiantil son los diversos proyectos presentados y ejecutados en empoderamiento de los docentes.

PERSONERO: El personero electo, participa activamente en el comité de convivencia, aportando ideas significativas que propenden por el mejoramiento de una sana interrelación personal en la comunidad Leonidista; y en casos particulares que denotan la intermediación del representante de los educandos, es pertinente y eficiente, (pedagógicos y/o de convivencia).

CONSEJO ESTUDIANTIL: Son estudiantes electos por  grados y están encargados de servir a todo el cuerpo de los educandos como veedores de que sus derechos, propuestas, y necesidades sean apoyados, tenidos en cuenta y  respetados. De igual forma participan en los comités de Convivencia, Evaluación y promoción, así como su representante al consejo Directivo.

Para efectos del presente documento se anexa 

Elección de Personería  Estudiantil (Anexo 26)
8.3.2 ASAMBLEA DE PADRES DE FAMILIA

La Asamblea General de Padres de Familia, conformada por todos los padres de establecimiento, quienes son los responsables delejercicio de sus derechos y deberes en relacióncon el proceso educativo de sus hijos.

La constituye por todos los padres de familia,la Institucióny las respectivas sedes. Esto se encuentra consignado en el Gobierno Escolar (Anexo 9)

METAS

· Concretar  los procesos de sistematización interna para que faciliten la comunicación con la asamblea de padres, en los próximos cuatro años.

· Utilizar canales de participación para que la asamblea de padres se comprometa y se integre más a la institución, en acciones de consultas y aprendizajes.

ANÁLISIS DATOS ASAMBLEA PADRES DE FAMILIA

LEONIDAS ACUÑA 2019

El cuadro nos presenta que el nivel  de preescolar cuenta con una asamblea de padres de familia de 366 padres en la Unidad Educativa, detallando así: 118 en el Rafael Valle Meza, 75 en la sede San Fernando y 173 en el Hogar del Niño.

En el nivel de Educación Básica Primaria se cuenta en total con una Asamblea de 2104 padres de familia, especificados así: 684 en la Sede Rafael Valle Meza, 372 en la Sede San Fernando y 1048 en la sede Hogar del Niño.

En el Nivel de Básica Secundaria se cuenta con 1119 padres de familia, que conforman la Asociación de Padres de familia, pertenecientes todos a la sede principal del Leónidas

 Acuña; y en la Educación Media, se cuenta con 437 padres de familia.

En general en todas las sedes se cuenta con una asamblea de 4026 padres de familia; así: 1.556 en la sede principal LEONIDAS ACUÑA, 802 en la sede Rafael Valle Meza, 447 en la sede San Fernando y 1221 en la sede Hogar del Niño.

	ASAMBLEA DE PADRES DE FAMILIA 2019

	

	SEDE
	PARTICIPANTES ASAMBLEA   2019

	PPAL. LEONIDAS ACUÑA 

 
	1556

	SAN FERNANDO
	447

	VALLEMEZA
	802

	HOGAL DEL NIÑO
	1221


[image: image23.jpg]




	 
	Grupo
	SEDE PRINCIPAL LEONIDAS ACUÑA
	VALLEMEZA
	SAN FERNANDO
	HOGAR DEL NIÑO

	 
	 
	2019
	2019
	2019
	2019

	TRANSICIÓN
	1
	 
	24
	50
	60

	
	2
	 
	22
	25
	58

	
	3
	 
	25
	0
	55

	
	4
	 
	23
	0
	0

	
	5
	 
	24
	0
	0

	PRIMERO
	101
	 
	33
	67
	80

	
	102
	 
	34
	30
	79

	
	103
	 
	34
	0
	41

	
	104
	 
	34
	0
	0

	SEGUNDO
	201
	 
	36
	64
	76

	
	202
	 
	30
	0
	75

	
	203
	 
	34
	0
	75

	
	204
	 
	33
	0
	0

	TERCERO
	301
	 
	31
	70
	72

	
	302
	 
	29
	0
	71

	
	303
	 
	37
	0
	71

	
	304
	 
	34
	0
	0

	CUARTO
	401
	 
	31
	74
	81

	
	402
	 
	35
	0
	81

	
	403
	 
	36
	0
	84

	
	404
	 
	35
	0
	0

	QUINTO
	501
	 
	37
	67
	80

	
	502
	 
	37
	0
	82

	
	503
	 
	37
	0
	0

	
	504
	 
	37
	0
	0

	BASICA SECUNDARIA
	601
	47
	 
	 
	 

	
	602
	48
	 
	 
	 

	
	603
	48
	 
	 
	 

	
	604
	48
	 
	 
	 

	
	605
	45
	 
	 
	 

	
	606
	44
	 
	 
	 

	
	607
	47
	 
	 
	 

	
	701
	46
	 
	 
	 

	
	702
	47
	 
	 
	 

	
	GRUPO 
	SEDE PRINCIPAL LEONIDAS ACUÑA
	VALLEMEZA
	SAN FERNANDO
	HOGAR DEL NIÑO

	
	
	2019
	2019
	2019
	2019

	
	703
	47
	 
	 
	 

	
	704
	47
	 
	 
	 

	
	705
	47
	 
	 
	 

	
	706
	47
	 
	 
	 

	
	707
	0
	 
	 
	 

	
	801
	47
	 
	 
	 

	
	802
	47
	 
	 
	 

	
	803
	47
	 
	 
	 

	
	804
	47
	 
	 
	 

	
	805
	47
	 
	 
	 

	
	901
	45
	 
	 
	 

	
	902
	45
	 
	 
	 

	
	903
	46
	 
	 
	 

	
	904
	46
	 
	 
	 

	
	905
	47
	 
	 
	 

	
	906
	47
	 
	 
	 

	MEDIA
	1001
	42
	 
	 
	 

	
	1002
	40
	 
	 
	 

	
	1003
	44
	 
	 
	 

	
	1004
	40
	 
	 
	 

	
	1005
	42
	 
	 
	 

	
	1006
	42
	 
	 
	 

	
	1101
	47
	 
	 
	 

	
	1102
	47
	 
	 
	 

	
	1103
	46
	 
	 
	 

	
	1104
	47
	 
	 
	 

	TOTALES
	 
	1556
	802
	447
	1221


8.3.3 CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA

El Consejo de Padres es un órgano de participación de los Padres de Familia destinado a asegurar su continua participación en el mejoramiento educativo y búsqueda de la calidad y excelencia. Está integrado por las familias de las Comunidades de Aula de nuestra Institución y son CONVOCADOS por el Rector a Asamblea General para la elección de los representantes. Representantes por grado, artículo 5 del Decreto 1286 de 2005.

El Consejo de Padres de Familia, cuyas principales funciones son: involucrarse en la elaboración de los planes de mejoramiento; contribuir con el rector o director en el análisis,
difusión y uso de los resultados de las pruebas SABER y el examen de Estado; presentar
propuestas para actualizar el manual de convivencia; apoyar actividades artísticas,
científicas, técnicas y deportivas orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes
en distintas áreas.

Esto se encuentra consignado en el Gobierno Escolar (Anexo 9)

8.4 PREVENCIÓN DE RIESGOS

8.4.1PREVENCIÓN DE RIESGOS FISICOS
Teniendo como referente la pertinencia de propender por la integridad y seguridad de las personas que forman parte activa de la comunidad educativa LEONIDAS ACUÑA, en el 2019 se elaborara el proyecto de prevención de riesgos y desastres, para ser ejecutado con responsabilidad y el apoyo de las entidades institucionales, locales y  gubernamentales  especializadas en los riesgos latentes que se evidencian en la Institución, (Defensa Civil, Salud Municipal y Bomberos).

8.4.2 PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES
	PLAN OPERATIVO ANUAL INTERVENCIÓN RIESGO PSICOSOCIAL 2019

	

	TEMATICA
	POBLACIÓN
	OBJETIVO
	RECURSOS
	RESPONSABLES
	ENTIDAD A SOLICITAR APOYO
	INDICADOR
	CRONOGRAMA (MESES)

	
	
	
	
	
	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	Autoeliminación – Cutting
	Primaria y bachillerato
	Sensibilizar a los estudiantes sobre la importancia de la vida y el autocuidado. Además, generar la capacidad de buscar apoyo en la resolución de problemas (Institución Educativa, ICBF, Secretaria de Salud Departamental y Municipal).
	Televisor, computador portátil.
	Coordinación de convivencia.        Docente Orientador.      Docente de ética y valores.
	Secretaria de Salud Departamental y Municipal (estrategia ZOE), Misión Juvenil.
	Listas de asistencia, evidencia fotográfica.
	 
	 
	X
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Abuso sexual
	Primaria y bachillerato
	Explicar a los estudiantes las distintas modalidades de abuso sexual y motivar a los que han sido víctimas a informar esta situación ante las entidades correspondientes (Institución Educativa, CAIVAS-ICBF, Policía Nacional)


	Televisor, computador portátil.
	Coordinación de convivencia.         Docente Orientador.   Docentes responsables PESCC.                                  
	Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Policía Nacional, Secretaria de Salud Municipal, Misión Juvenil.
	Listas de asistencia, evidencia fotográfica.
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PLAN OPERATIVO ANUAL INTERVENCIÓN RIESGO PSICOSOCIAL 2019

	TEMATICA
	POBLACIÓN
	OBJETIVO
	RECURSOS
	RESPONSABLES
	ENTIDAD A SOLICITAR APOYO
	INDICADOR
	CRONOGRAMA (MESES)

	
	
	
	
	
	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	Maltrato infantil
	Primaria y bachillerato (sexto a noveno)
	Informar sobre los distintos tipos de maltrato infantil y promover la necesidad de buscar apoyo si es víctima (Policía de Infancia y Adolescencia, ICBF, Institución Educativa).
	Televisor, computador portátil.
	Coordinación de convivencia.        Docente Orientador.
	Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Policía Nacional,  Misión Juvenil  
	Listas de asistencia, evidencia fotográfica.
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 

	Bulliyng - Ciberbulliyng
	Primaria, bachillerato
	Promover la cultura del buen trato entre los estudiantes y sensibilizar en iniciativas de denuncia ante distintas entidades (Secretaria de Salud Departamental y Municipal, CAIVAS-ICBF, Policia de Infancia y Adolescencia, Institución Educativa)
	Televisor, computador portátil.
	Coordinación de convivencia.         Docente Orientador.     Docentes de ética y valores.
	Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Policía Nacional. Secretaria de Salud Municipal.
	Listas de asistencia, evidencia fotográfica.
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	 
	 
	 
	 

	Sustancias psicoactivas (SPA)
	Primaria (cuarto y quinto), bachillerato (sexto a once)
	Explicar a los estudiantes las principales SPA y sus consecuencias a nivel biológico y en los distintos contextos en que se desenvuelven las personas (Familiar, social, Educativo)
	Televisor, computador portátil.
	Coordinación de convivencia.         Docente Orientador.     Docentes de ética y valores.
	Secretaria de Salud Municipal, Policía Nacional
	Listas de asistencia, evidencia fotográfica.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	X
	X
	X
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


8.4.3 PROGRAMA DE SEGURIDAD
Se monitorearán cada una de las sedes para verificar  si existen planes de evacuación con el fin de diseñar un manual de prevención a riesgos físicos.

Se realizarán acuerdos para la capacitación de la comunidad educativa en programas de prevención vial con la oficina de tránsito municipal y departamental en coordinación con servicio social.

Con el apoyo de organismos voluntarios para la seguridad como: Bomberos, defensa civil, cruz roja y las Instituciones del estado como la policía, se realizarán simulacros como mínimo dos veces al año  para afrontar eventos que puedan afectar la seguridad y la vida de la comunidad educativa.

Se incluirán en los programas de seguridad la fumigación en épocas de cosechas aledañas a las escuelas que son sedes de la institución, con el fin de evaluar posibles riesgos en la comunidad educativa.

Para efectos de este documento se anexa
Plan de Emergencia Sede Principal y Sede Hogar del Niño (Anexo 27)
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�Resultado de la suma (72+62+90+82)*4
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